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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL 1? DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES :
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00

” atrasado de más de un mes hasta un año 2.00 
” atrasado de más de un año.................... ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ...................................   $ 20.00

” Trimestral ...........................  ” 40.00
” Semestral ............................  ” 70.00
” Anual ................................................. ” 130.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien 

te derecho adicional fijo.
I9) Si ocupa menos de un cuarto % de página........................................................................................... $ 3] ._
29) D; más de un cuarto y hasta media % página.................................................................................... ” 54.__
39) Le más de media y hasta 1 página ...........................   » 99.__
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERMINO:
Én las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ................................................. . ............... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm
Posesión treintañal y deslinde..................... . ............... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .......... •................. ............... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 . 18.00 cm.
Otros remates .......................................... . ............... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.0G 9.00 cm.
Edictos de minas .. . . .................................. ............. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ........................... ............... 0.50 la palabr■a 0.80 la palabra
Balances ....................................................... ... .... 130 00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm,
Otros edictos judiciales y avisos .............. ............... 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 ,. cín.
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DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO
----------------------------------------------- ------------------- 
DECRETO N9 14673 — G.

Salta, .Octubre 18 de 1960
Expediente N” 7559)60
—En las presentes actuaciones se gestiona la 

donación, de 20 libros escolares Primeras Lu
ces a favor de los alumnos de la Escuela El 
Pañulelo de la localidad de Rivadavia Banda 
Norte y atento lo informado por Contaduría 
General .de la Provincia a fojas 7— vuelta de 
estos obrados.

El- Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’; — Concédese un subsidio en la suma 
de Un Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho Pe
sos Moneda Nacional (.$ 1.478.— m|n.) a fa
vor de la Escuela El Pañuelo de la localidad 
de Rivadavia Banda Norte, importe a que as
ciende la adquisición de los 20 libros escolares 
de la firma Librería Paratz y Riva y en carác
ter de donación del Gobierno de la Provincia.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Un Mil Cua
trocientos Setenta y Ocho Pesos Moneda Nació 
nal ($ 1.478.— m)n.) a favor de la Habilita
ción (de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, para que ésta 
con cargo de rendir cuenta cancele la adquisi
ción dispuesta precedentemente.

Art.-39. — El referido gasto se imputrirá al 
Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Principal
c)l — Parcial 3— Orden d© Disposición de Fon 

dos N9 74— del Presupuesto Ejercicio 1959| 
1960.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Ar¿mdá de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N'.' 14674 —’g.
Salta, Octubre 18 de 1960
Expediente N'-’ 1315|60
—El Hogar Escuela N9 17 Carmen Puch de 

Quemes de esta ciudad solicita se cancele la 
factura por la suma de ? G.425.— m|n. por pro 
visiones efectuadas al mismo y atento lo in
formado por Contaduría General de la Provin
cia a fojas 9— vuelta de -estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9. — Concédese un subsidio en la su
ma de Seis Mil Cuatrocientos Veinticinco 
Pesos Moneda Nacional ($ 6.425.— m|n., a fa
vor del Hogar Escuela N9 17 Carmen Puch 
Je Guemes para adquirir provisiones de la fir
ma Humberto Cajal de esta, ciudad.

Art. 2’. — Previa intervención de Conta_ 
uu.ría General de la .Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de Seis Mil 
Cuatrocientos Veinticinco Pesos Moneda Nacio
nal ($ 6.425.— m|n.) a favor de la Habilita- 
r ión de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública para que ésta con 
errgo de rendir cuenta haga -efectiva dicha 
cantidad o la firma. Humberto Cajal por el 
concepto expresado precedentemente.

Art. 39. —■ El mencionado gasto se imputa
rá al Anexo B— Inciso I— Otros Gastos—

2980
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2980
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Principal c)l— Parcial 1— Orden de Dispo
sición de Fondos N'-’ 80— del Presupuesto 
Ejercicio 1959)1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N'-’ 14675 — G.
Salta, Octubre 18 de 1960
Expediente N" 7091160
—El Intendente Municipal de la localidad de 

Coronel Moldes señor Mario M. Reyes en su ca
rácter de Presidente de la Comisión Pro-Fes
tejos Patronales de la misma, solicita un subsi
dio en la suma de ? 5.000.— m|n. para atender 
parte de los gastos, -en honor a su Patrono San 
Bernardo y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fojas 2— de es
tos obrados;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T.A :

Art. I9. ■— Concédese un subsidio en la suma 
de Cinco Mil Pesos Moneda Nacional ($ 5.000 
m|n.) a favor d-s la. Comisión Pro-Festejos Pa
tronales de la localidad de Coronel Moldes 
para, atender los gastos. que demandaron los 
festejos en honor de su Patrono San Bernar
do.

Art. 2". — Previa intervención de Conta
duría General de la. Provincia, liquídese por su 
Tesorería Gene.r.1 la suma d© Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 5.000.—.minó a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio dé 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga efec 
tiva dicha cantidad al señor Mario M. Reyes, 
Presidente de la Comisión Pro-Festejos Patro 
nales de la localidad d© Coronel Moldes.
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-krt.';P? '— El mencionado gasto se imputará 
li ó1} j4z*i'ex<xieT!¿H111icÁso. I—- CMWQS Gastos-ri ¿Prin- 

.(Cipjil,./O,!— parcial 1-^ Qrc^en.i de. Disposición 
de Finidas js” 7,4—; ,d^i, .presupuesto, Ejercicio 

■.mb’uJ.i........ti.-
Art. 49. — Comuniqúese, u.J}ubljgw¡5fl¿ insir

iese en el Registro pficial y Archívese.. 
J . .Bi^NÁftQiHQ iBIELLA-- 

JUDIÓ A. BARBARAN ALVARADO
Esjeopid: ».w «uH AHHsa 

vMioMirtha->Aranda-'de1 Urzaáast?1-*''1
Jefe Sección

Ministerio de'Gobierrió, -J-. euI’’*IsiíUIlEa'"'’/‘ M

Para reforzar al:
Anexo E— Inciso 1-H- Item 2“-* > ■ i’cl.r i-'iu
I-'rinc. a)l— Paaiciab 2—1, j.701000.— 
.Anexo¡E—Inciso !—■ Item, 2--),
,Prinp.’ a)l— Parcial 6-r, i 500.000;—

...Ap^o .E—.Inqiso, 1—r.ltem.,2—.h.

DECRETO N’ 14676 — G.
Salta, Octubre 18 de 1960
Expediente N” 7054160 "'' " .. .. -
—El Club Jefatura d^ Policía solicitó la 

donación de trc-leos para ' ser ■ disputados , con 
.motivo de celebrarse el Día de la Policía de 
Salta y’ atento lo informado ;.or Contaduría 

IGérieral de la- Provincia a fojas .10—. de estos 
obrados;. • ■

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Princ. a)l— Parcial 9— .... ” 100.000.—
Anfexo'- E-1-- Inciso-1— Itefli’ 2^”................ 1 J
Princ. a)l—■ Paréiai1 ID-’..-?./1 ” 300.000.—•
Anexo E— Inciso 1— Item 2— .

’PrinV. ájl— 'Pki-ciaí lí—L7.... , ‘‘¿5g^()00,.—
‘•Auexo 'E— 'ife-lSíí 1— ítem ¿— 7'7 7, ' “t 
"Princ. 1á,)l— PailciSÍ' .‘.'*.".J fc' ‘. ÍjOO. OÓÓ7— 
“AitCxo'’'E—/incíso'‘£—JItém'2-£J,7_. “', “ a 
Princ. "M)l—'l^arcial“18—",í""’1’ 60,000.— 
Anexo E— .Inciso 1— Item 2—
l’rinc. a)l— Parcial 19— .... ” 20.000.—
Anexo E— Inciso, Ir^.ltem 2—
Princ. a) 1— Parcial;.23— .... . • 70.000.—
Anexo E —Inciso .1— Item 2—
Princ. a)l—• Parcial. 30. .......... ” 60.000.—
Anexo E— inciso 1— Item 2— . .
Princ. a) 1—Parcial.39— ”, .400.000,—
-Anexo E— Inciso 1— Item 2—
Princ. a)l— Parcial 40 ............ ” 300.000.—

tino a satisfacer sus necesidades y de la caijii- 
paña: ’ ' J ' ‘ , (
200'—’Sillas tipo bar' ......... 'í/á'

1 «0'1—' Mesas‘cómúnés’ijára escritorio. 1
20 —-'Meéas párai máquinas 'de escriií'?.”
50 — Armarios ide< 2? pUfehtáSd 18 
lQTT2L®apritoriQSHd;ai'7 cajones.
Alrt. 2°. —(El citado ”g1dstó'1,ée" imputará al 

Anexo D— Inciso H—'Ot'rds Gasíós7u: pr'incigal 
b)l— Parcial- 17—' Ordén dé Di'éiitísición' líe 

Fondos N9 73— del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960. )<J( , , , ,Jrt.

Art. 3”. — Comuniques^, publíquese,,(insér
tese en el Registro* Oficial y ,_ArcJhíy£s_e1,

" *............. ‘ BERNARDINO ‘BIÉlLEK
• - - JULIO A.'’BARBAR'tol“ALVA;RAjDp

.Es copia: .. •• •• • * ’’ • *
M. Mirtha’ Aranda de Urzagasti ’ ‘

. Jefq Sección- .
Ministerio de Gobierne,Jt é I. 'Pública." ’-

.TOTAL.;.. $ 2.430.000.—

Art. I”. — Concédese un ^ubsidio en la su
ma de Un- Mil Setecientos Once Pesos Con 
:35|100 Moneda Nacional (? 1.-711.35 ní|n.) a 
favor del Club Jefatura de Policía consistente 
en adquisición de trofeos de las firmas Talabar 
loria El Potro y Francisco González en carác
ter de donación del Gobic.rno de la Provincia. 
; Art. 2?. — Previa intervención de, Contadu
ría Geneíal dé la '.Provincia liquídese la su
pla, de Un Alai Setecientos Once Pesos Con 35| 
100 Moneda Nacional ($ 1.711.35 m(n-.) a fa- 
yor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
Justicia 'ó Instrucción Pública, i para que ésta 
con cargo de rendir cuenta adquiera .los' trofeos 
de .referencias de fas firmas antes citadas.
■ Art, 3’. r-r- El mencionado ,gasto se imputará 
de la forma siguiente:
Anexo B— Inciso I— Otros Gastds
Principal c')l— Parcial 3— Orden > 
de Disposición de* Fondos N’ 80 $ 1.310.—
Anexo D— Inciso I-— Otros Gastos
Principal c)l— Parcial 3:— Or'den
de Disposición de Fondos, N’ 74 *’ 401.35
Presupuesto Ejercicio 1959|1960.— ,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en- el-Registro- Oficial y Archívese.

_ - ' _ BERNARDINO BIE.LLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ‘
M. Mirtha Aranda da Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

D £ L : ; t..........................
Anexo E—Inciso. 1— Item 2—
Princ. b)l—; Parcial 7— .....x 2

Prira reforzar el:
Anexo E— Incisq 1—Item 2— 
Princ. b)l— Parcial 2-—;...... .$ 
Anexo E— Inciso 1— Item 2- -
Princ. b)l— Parcial 4—• .... ’
Anexo E— Inciso 1— Item 2—
Princ. b)l— Parcial 10 ».’’
Anexo E— Inciso 1— Item 2—
l’rinc,‘.b)l— Parcial 12 .... ” 
Anexó E— Inciso 1— ítem 2—
Princ. b)l— Parcial 13'— ”
Anexo E—. Inciso? 1—Item*2—
Princ. ,b)l— Parcial 17 .... ”

860-.4IUÜ.—

ÍO.guO.—

60.000 --

100.000.—

150.000.—

40.000.—

500.000.—

'TOTAL $ . 860.000.—

•DEL:1 ’
Anexo,E— Inciso 1— Item 2—'' 
l’rinc. c)l— Parcial 2^-. .$
Aiiexo .E— Inciso 1— Item 2—
Princ. c)l— Parcial 3— .. .. ”

48.000.—

25.000.,—

TOTAL .... .? 73.000.—

DECRETO N" 14677 — A.
Salta, Octubre 18 de 1960 •
Expediente N’ 35.163|60
—VISTO en ' esté' expendiente el pedido for_ 

ululado por la Dirección ' de Administración 
d'el Ministerio 'del rubro, relacionado con la 
transferencia de partidas dentro del Presupues
to, rubro Otros Gastos; y

Teniendo en cuenta que las. partidas parcia
les de las cuales se tomarán los fondos existen 
saldos suficientes y atento a lo manifestado 
JSP.T Contaduría General de la Provincia, a fs. 
2* de . estos obrados»; ■ \

El Gobernador de la Provincia de Salt-' 
DE C R E T A :

Para reforzar el:
Anexo ,E— inciso i— Item 2—
Princ.’ c)l— Parcial 1— ....
Anexo E— Inciso 1— Item 2— 
Princ. c)l— Parcial-5— ....

$' 60.000.—

13.000.—

TOTAL .... 8 " 73,000.—

DECr’eTO N« 14679 — A-. -
Salta, Octubre 19 de 1960

■ —VISTO- qúe’por Decreto N9 127 521.de fecha 
19-dé’mayo del año en‘culrsó, en su artículo 
2“ (Se encarga’al Señor Subsecretario de. Asun
tes -Sociales,’ Don Santiago Simón Torrego del 
Despacho de la Presidencia ‘ de] . Instituto Pro
vincial de Seguros eii las ausencias del -titül,ai- 
de dicho- cargo;" Dr.1 Víctor Jósé*‘Aíartorí-el, con 
sus mismas prerr'ogativás y facultades; ’ y

—CONSÍDERAN.DO: - * •

Que el señor Santiago Simón Torrego en la 
actualidad se encuentra ausente/ representan, 
do á esta Provincia en el II Congreso Nacio
nal dg Seguridad Social en la ciudad de Cór
doba y siendo de imprescindible , n-ecesidad 
cubrir dicha ausencia pama lá. atencióndé la 
Presidencia del citado Instituto; _ : ,

Por ello; • . ’ . ’.

El Gobernador de "la. Provincia* dé Salta í
D E C R E T A : ;

Art. I9. — Encárgase al titular de’ la cartera 
de Asuntos Sociales y -Salud -pública doctor. 
Belisario-,Castro,- del -despacho de la Presi

dencia del Instituto Provincial; del 'Segure 
mientras dure la ausencia del Señor- Subsecre
tario de Asuntos Sociales don-Santiago Simón 
Torrego.

Art. 2". — El presepio decreto será--refren
dado por el Señor Secretario de Estado-en; la 
Cortera de Gobierno, ’ Justicia é-Instruccióir-Pú 
bliea, Don Julio Barbarán Alvarado.
; Art. 39.r — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en .el'Registro'Oficial y. Archívese: ■

BERNARDINO BIELDA' .'
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ee Copia: • -
ROBERTO ELIAS . ’ . ’

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S.'Pública

i

í

i

i 
.!

i

i
i
I

I
• I

"Art.* 1’. — Transflórense las partidas que 
seguidameiite se detalla; correspondiente al 

Presupuesto del .Ministerio de Asuntos' Sociales 
y Salud Pública:
D-E-L: -.....................
A-nexo E— Inciso 1— Item 2-—
Princ. a)l— Parcial 27 ............ $ "'2301000.—
Anexo E— Inciso 1— Item 2—
Princ: a-)l^ Parcial 29 ’400.'000.—
Anexo E—'Inciso l-2— Item 2—
Princ:'a) r-=- Parcial' 38 1 '.'800 .’OOO. —

TOTAL .... 5 2.-430.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO ..SANTIAGO CASTRO.

Es Copia: • -
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14678 — G., - .
Salta, Octubre 18 de 1960
Expediente N?. 7374|60 ,
—Jefatura d,e. Policía solicita autorización 

para efectuar cqmpra. directa de muebles con 
destino a 1a misma, y dependencia de. la cam
paña y atento, los informes de .Contaduría 
General de la Provincia fojas 2— y Cárcel 
Penitenciaría fojas 5— de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. '1’7 — Autorízase ^.Jefatura de Policía 
;i 'efectuar' una compra diree,ta„ de ,1a Cárcel 
Penitenciaría' los siguientes muebles, con des

DECRETO N’ 14680.— H, - - -
Salta, Octubre 19 de '1960
Expediente N9 ’2983|1960 ’ ' ’ '
—VISTO el presente’ expediente" rélafivo ’á 

la -Pavimentación Pueblo de Chicoana,'^pre
parado por Dirección de Vialidad de 'Salta; ''

Por ello y atento lo acbiísejádo por él ‘-H. 
Consejo de Obras Públicas;' " • ' '

■ El Gobernador-de la Provincia de Sarta .”
- D E C R E- T A-»

Art. l’,t— Apr,u,éi)qse el Legaj,o TécniCQ.con
feccionado por Dirección.de Vialidad de Salta, 
paira la Pavimentación de 17 cuadras..del Puel 
ble de Chicoana, cuyo Presupuesto.. asciende, a 
la suma de S 3.460.422.^)9 m|n, ", A

Art. 2". — Autorízase a dirección de Via‘- 
lidad de Salta para convocar el' llamado a li
citación Pública para a!'adjudicación y contra
tación de la obra antes referida. -

Art. 3’. — El gasto que’demandé '01 '.cumpli
miento del presente- -decreto'se imputaTá'n’al 
Capítulo III— Título 3— Subtítulo A— Rubro

1

521.de
Direcci%25c3%25b3n.de
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Funcional Obras a Cargo de la Provincia.—■ 
Fondos Provinciales— Item 1— Pavimentación

Art. 4’.. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el. Registro--Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N' 14681-E.
Salta, 19 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 2794-1960.
VISTO el presente expediente relativo a la 

obra: “Ampliación de la Comisaría en la Ciu
dad de San Ramón de la Nueva Orán’’ pre_ 
parado por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia;

Por ello, y atento lo aconsejado por el H. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de (a Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l1'. — Apruébase el Legajo Técnico 
confeccionado por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia correspondiente a la obra: 
"Ampliación de la Comisaría en la Ciudad 
<ie San Ramón de la Nueva Orán” cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de 
$ 2.251.959.52 más ? 562.980.88 en 
concepto del 25% de imprevistos y $ 197.046.45 
mln. del 7% de inspección, lo que hace un 
importe total de ? 3.011.995.85 m|n.

Art. 2”. — Autorízase a Dirección de Ar
quitectura de la Provincia para convocar el 
llamado a licitación pública para' la adjudi
cación y contratación de la obra antes refe
rida, por el sistema de Precios Unitaribs- 
Ajusfe Alzado. •

Art. 3’. — El gasto que demande e. cu:n_ 
pl i miento del presente decreto se imputará a! 
Capítulo III- Título 6- Subtítulo E_ Rubro 
Funcional H_ Unidad Funcional 2- Reo- rsos 
Provinciales-Año 1959|60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría dé Obras Públicas

DECRETO N’ 14682-E.
Salta, 19 de Octubre de 196i’.
Expediente N» 2685-1960.

Visto el presente expediente relativo a la 
Piovisión é Instalación de Puente Grúa en la 
Central Diesel Eléctrica de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán preparado por Ad. 
minlstración General de Aguas de Salta:

Por ello, y atento lo aconsejado por c. íi. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Apruébase el Legaj.- Técni
co confeccionado p.or Administrac'ón General 
de Aguas de Salta para la Previsión e Insta
lación de un Puente Grúa en la central Die
sel Eléctrica en construcción en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán.

Art. 2’ — Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas de Salta par-i-wconv.ie-ir el 
llamado a licitación pública para la adjudica
ción y contratación de la obra antes referida.

Art. 3 ■ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Capítulo" H- Título 9_ Subtítulo E_ Rubro 
Funcional I_ Parcial 18- Fondos Provinelclr-s- 
que atiende la ampliación de la partida de 
Obras Electromecánicas Ley 3192.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

Jáltá; 1960 itómiN oficial
DECRETO N’ 14683-G.
Salta, 19 de Octubre de 1960.
VISTO el Memorándum “A” n- 151.I6-), ele

vado por la Secretaría General de la Gober
nación, y atento a lo solicitado en el mismo,

El Gobernador.de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el Decreto 
N’ 13.804 de fecha 18 de agosto del año en 
cutso, por el cual se designaba al señor Juan 
Carlos Giménez, en el cargo de Auxiliar 2" de 
la Secretaría General de la Gobernación.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Ar.-nda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 14684-G.
Salta, 19 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 6946[60.
El Centro de Estudiantes de la Escuela 

Nocturna de Comercio "Alejandro Aguado” de 
la localidad de Tartagal (Dpto. San Martín) 
solicita un subsidio en la suma de ? 15.000.— 
n.ln. para realizar una gira de estudios a la 
ciudad de Jujuy y visitar los Altos Hornos de 
Zapla y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a. fojas 2_ de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R _E T A :

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la 
suma de Quince Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 15.000.— m|n.) a favor del Centro de Es
tudiantes de la Escuela Nocturna de Co
mercio “Alejandro Aguado’’ de la localidad 
de Tartagal (Dpto. San Martín), a efecto de 
realizar una gira de estudios a la ciudad de 
Jujuy y visitar los Altos Hornos de Zapla.

Art. 2’ — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de Quince Mil 
Pesos Moneda Nacional ($ 15.000.— m|n.) a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica para que ésta con cargo de rendir cuen
ta haga efectiva dicha cantidad a la orden 
conjunta de los señores Luis Carlos Res. 
tóm y Daniel Romero, Presidente y Secreta
rio del Centro de Estudiantes de la Escuela 
Nocturna de Comercio “Alejandro Aguado” 
de. la localidad de Tartagal (Dpto. San Mar
tín)

Art. 3’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo D- Inciso I_ Otros Gastos- Principal c) 
1 Parcial 3- Orden de Disposición de Fondos 
n'-’ 74- del Presupuesto Ejercicio 1959-1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14685.G.
Salta, 19 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 7881-60.
El escribano público nacional señor Nés

tor Santos Martínez Gil, solicita le sea ad
judicado un Registro Notarial de los cinco 
c.ieados por Ley n’ 3553 de fecha 21-IX-60 y 
atento lo informado por el Colegio de Escri
banos do la Provincia dé Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tarla por el escribano público nacional señor 
Néstor Santos Martínez Gil, a la adscripción 
riel Registro Notarial n’ 4- del titular escri
bano público nacional señor Juan L. Aranda. 

.Art. 2’ — Adjudícase el Registro Notarial 
rP 40- creado por Ley n’ 3553 del 21_IX_60, 
para el Distrito Judicial del Norte, al señor 
escribano público nacional don Néstor San
tos Martínez Gil.

Art. 3y. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A- BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio -de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 14686-G.
Salta, 19 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 7824|60.
VISTO las notas ji’s. 1131, J.140 y 1141 de 

fecha 11 de octubre del año en curso, respec
tivamente, elevadas por .Jefatura de Policía 
de la Provincia, y atento a lo solicitado en 
las mismas,

El Gobernador do la Provincia de Salta
D, E C R E T A :

Artículo 1’ — Asciéndese a partir del día 16 
de octubre del presente año, al personal de la 
Policía de la Provincia, en los cargos que a 
continuación se detallan;

a) Al grado de Inspector General (2) del 
Personal Superior de Seguridad y De
fensa, al actual Inspector Mayor (6) del 
mismo personal, señor Fermín Esteban, 
en reemplazo de don José Ismael Jesús 
Gómez.

b) Al grado de Inspector Mayor (6) del 
Personal Superior de Seguridad y De
fensa, ál actual Comisario Inspector (20) 
del mismo personal, señor Francisco 
Arroyo, en reemplazo de clon Fernán 
Esteban.

c) Al grado de Comisario Inspector (20) 
del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, al actual Comisario (32) del 
mismo personal, señor Audilón Arena, 
en reemplazo de don Francisco Arroyo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14687-G.
Salta. 19 de Octubre de 1960.
Expediente n’ 7823|60.
VISTO las notas n’s. 1128, 1129, 1132, 1133, 

1134, 1138. 1142, 1143, 1144, 1145 y 1146 con 
fecha 11 de octubre del año en curso elevadas 
por Jefatura de Policía y atento a lo soli
citado en las mismas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en el grado de 
Agente de la Policía de Salta, en vacante de 
pjrosupuesto, al personal que seguidamente 
se detalla, a partir de la fecha qué' tome ser
vicio:

a) al señor Tito Oscar Perea (C. 1938 M.I. 
N’ 7.246.639 D.M. N’ 63), para desem
peñarse en la Comisaría de M e t á n; 
(2421).

b) al señor Víctor- Eduardo Luna, (C. 1927 
M.I. N" 7.157.506, D.M. N’ 63), para 
desempeñarse en la Comisaría de Metán; 
(2422).

c) Al señor Eugenio Leyseca (C. 1936 M. 
I. N’ 7.242.202, D. M. N» 63 2418).

d) al señor Antonio Eduardo Romano (C. 
1.938 M. I. N’ 7.074.181 D.M. N’ 57j 
(2419).

e) al señor Héctor Ricardo Booth (C. 1933 
M.I. N’ 7.230.611, D.M. N’ 63), (2417)'.

f) al señor Humberto Hoyos (C. 1924, M, 
I. N’ 3.904.398, D. M. 63), (2423), para

Gobernador.de
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desempeñarse en la Dirección de In
vestigaciones.

g) al señor Bruno Hoyos (C. 1935, M.I. 
N’ 7.238.656 D. M. N’ 63) (2.413).

1T) al señor José Gil Palacios (C. 1936) 
(2414), para desempeñarse en Destaca
mento San Andrés.

i) al señor Higinio Canabiri (C. 1920, M. 
I. N’ 3.952.229, D.M. N’ 63) (2415), pa. 
ra desempeñarse en Destacamento san 
Andrés.

j) al señor José Ignacio Casimiro (C. 1929, 
M.I.' N’ 7.217.710 D. M. Ñ’ 63) (2..416)
para desempeiTarse, en Dfe(»taea'nento| 

San Andrés.
k) al señor1 Ricardo Nicolás Mamara <.C. 

1936, M.I. N’ 7.242.961, D. M. N' 63) 
(2420).

Art. 2'> — Comuniquen’, publiquese, insér
tese en el Registró Oticial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda-de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14.688 — G.
Salta, 19 de octubre de 1960.
Expediente N’ 7.775/1.960.

Visto las Notas Nos. 1115 y 1117 de fechas 
7 de octubre, del año en curso, respectivamen
te, elevadas por Jefatura de Policía, de la 
Provincia, y atento a los solicitado en las 
m’smas,

El GoEernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase en la Policía de la 
Provincia a partir de la fecha en que tomen 
servicio y a desempeñarse en la Comisaría 
de- General Güemes, al personal que seguida • 
mente se detallan:

a) Al señor Ricardo Macoritto (C'asc 1933 
M.I. N’ 7.231.408- D.M. N’ 63), en el 
grado de Oficial Ayudante (469 > del 
Personal Superior de Seguridad y De
fensa, en reemplazo de don Eloy Aurelio 
Ruíz.

b) Al señor Jorge Odilón Blasco, (Clase 
1894, M.I. N’ 3.924.000, D.M. N’ 63) en 
el grado de Oficial Inspector (323) del 
Personal . Superior de Seguridad y De
fensa, en reemplazo de don Manuel Se
gundo Gallo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14689-G.
Salla, 19 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 7S12|60.
VISTO la nota N’ 252-M-14 de fecha 11 de 

octubre del año en curso elevada por; la Di
rección General del Registro Civil y atento 
a lo solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia-de Salta
D E C RETA:

Artículo 1’ — Acéptase a partir del I'-’ de 
noviembre del año en curso,' la renuncia pre
sentada por el -’sefior Sa/ritos Cantaureacio 
Luna, como Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de Las Lájitas (Dpto. Anta).

Art. 2’ — Desígnase Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil de Las -Lajitas, depar
tamento Anta, a la Autoridad Policial de la 
mencionada localidad, a partir del día 1’ de 
noviembre del año en curso.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección c
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

SALTA, OCTUBRE 28 DE 1960

DECRETO N’ 14690-G.
Salta,, 19 de Octubre de 1960.
VISTO la vacante existente y atento las 

prescripciones establecidas en el artículo 150’ 
do la Constitución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial para el Dis
trito Judicial del Súd, al doctor Alberto Abdo 
Flores, C. 1923, M.I. N’ 3.902.498 D.M. N’ 
63, en comisión, de conformidad a las pres
cripciones establecidas en’ el Art. 150’ de la 
Constitución Provincial, y a partir de la fe
cha que tome posesión del cargo.

Aií. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial' y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es ccpia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14691-G.
Salín, 19 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 7821|60.
VISTO la nota n’ 1135 de fecha 10 del mes 

en curso, elevada por Jefatura de Policía de 
la Provincia, y atento a lo solicitado en la 
misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’’ — Déjase sin efecto el aparta
do b) dél decreto n’ 13.488 de fecha 25-VII-60, 
mediante el cual se designaba en el cargo 
dt Agente de Policía, en reemplazo de don 
Juan Carlos Villegas, al señor Manuel Brau
lio Ortega, en razón de no haberse presentado 
el causante a tomar servicio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
IVT. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. .1. e I. Pública

DECRETO N’ 14.692 — G.
Salta, 19 de octubre de 1960.
Expediente N’ 7830(60.
VISTA la renuncia interpuesta por el" se

ñor Director de la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales "José Manuel Estrada” de 
la Ciudad de Metán, a la cátedra de Caste
llano 3 (tres) horas 1’ Año Primera Sección 
del ¡citado ■Establecimiento Educacional, en 
virtud de ser su deseo contribuir ~con la ma- 
yor eficacia á las funciones específicas a su 
cargo,

El Gobernador de la Provincia d». Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia a partir 
del día 1’ de Agosto del presente año, pre
sentada por el Profesor Évelio Melián, a la 
cátedra de Castellano 3 (fres) horas, 1’ Año, 
Primera Sección de la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales "José Manuel Estrada?’ 
do la Ciudad de Metán, y en razón a lo ex
puesto precedentemente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO' BIELLA
JULIO A. BARBARÁN ALVARADv.

Es copia:
M. Mirtha Aranda ¿3 Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14693-G.
Salta, 19 de octubre de 1960.
Expediente N’ 7831|60.
VISTO la nota de fecha 14 de octubre del 

añó en curso, elevada por la Dirección dé la 

■ • \ ,

Escuela Nodturna de Estuldios Comerciales 
"José Manuel Estrada” de la Ciudad de Me
tán, y atento a lo solicitado en la misma, •
. ■ El Gobernador de la Provincia de S.alta 

DECRETA;
Artículo 1’ Desígnase a partir del día 1’ 

de agosto del presente año a la- Profesora de 
Castellano, señora María Sofía Miguel Raed 
de Rizo Patrón, (L.C. N’ 337.030) en la Cá
tedra de Castellano, 3 (tres) horas, en 1’ Año 
Primera Sección, de la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales “José Manuel Estrada” 
de la ciudad de Metán, y en vacante existen
te.

Art. P — Comuniqúese, publiquese, lr>sét„ 
:. s. e . el lo .risim cecial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 14694-A.
Salta. 20 de Octubre de 1.960.
Expediente N’ 1931-A-1960 (N’ 5193/59 y 
2984(60 de la Caja de Jub. y Pens. de’la Prov)' 
VISTO en estos’ expedientes la resolución 

número 1285-J de la Caja de Jubilaciones y’ 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la ju
bilación solicitada por la señorita Amanda 
Aguirre; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actua

ciones que al 31 de agosto de 1960 én que 
por renuncia, dejó de prestar servicios, la 
peticionante contaba 59 años, 9 meses y 19 
días de edad y 35 años, 8 meses y 18 días de 
servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 11 a 15; a los dispuesto en artículos 28, 
29, 35, 45, 46, y 72 del Decreto Ley 77|56 y 1 
a 3 de la Ley 3372|59 y al dictámen del Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas 18,'

El Gobernador de la Provincia de Sajtá 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
1285-J de la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
r.es de la Provincia, de fecha 29 de setiem- •. 
1 re pasado, cuya parte pertinente dispone: )

“Art. 1’ — ACEPTAR que la señorita Aman
da Aguirre abone en esta Institución, median
te amortizaciones mensuales del 10% (diez 
por ciento) a • descontarse de su haber jubi
latorio, una vez acordado dicho beneficio la 
suma de ? 1.111.68 (Un Mil Ciento Once Pe
sos con 6S|1QO Moneda Nacional) en concepto 
dé diferencia del cargo artículo 20 del De
creto Ley Nacional 9'316146 formulado por la 
Caja Nacional de Previsión para él Personal 
del Comercio y Actividades Civiles. -

“Art. 2’ — ACORDAR a la Ordenanza de 
Escuela, dependiente del Consejo General de 
T-k''ucación de la Provincia, señorita Amanda 
Aguirre, Libreta Cívica N’ 1.257.142, el be-, 
neficio de una jubilación ordinaria, de con
formidad a jas disposiciones del artículo. 28 
dél Decreto-Ley 77(56, con un haber raen, 
snal de ? 1.525.20 (Un Mil Quinientos Vein
ticinco Pesos, con Veinte Centavos Moneda- 
Nacional) de acuerdo a las Ley- 3372, a liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios, con más la bonificación de- $ 305.04 
(Trescientos cinco pesos con cuatro centavos 
Moneda Nacional) dispuesta conforme al ar- . 
tíe.ulo 29 inc. a) del citado Decreto Ley.

“Art. 3’ — REQUERIR de .la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Comer
cio. y Actividades Civiles la transferencia de. 
la suma de $ 2.301.60 (Dos mil trescientos 
un pesos con sesenta centavos Moneda -Na
cional) én concepto de cargo artículo 20. del 
Decreto Ley Nacional 9316|46”.

Art. 2’. — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese. ” ,

BERNARDINO BIELDA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

O ricial Mayor Minist. de A. S> y S. Pública .
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. DECRETÓ N» 14695-A. ’ ,~ ....
Salta, 19 de octubre de 1960.
Expedienté N9 35.033|60. ■ ...

"VISTO los pedidos elevados' pon ¿.diversos 
Servicios Hospitalarios, dependientes del Mi
nisterio del rubro, 'mediante los cuales solici
tan la provisión' de verduras,' frut’asp'huevos, 
pescados y pollo’, para los mesés de noviembre 
y diciembre de 1960;

Atento a los informes emitidos por Ofici
na de Compras y Dirección de Administración 
de este.,Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a la Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública a llamar a Licitación Pública 
para la provisión de diversos artículos de 
acuerdo a los detalles dé los pedidos adjuntos 
a estas actuaciones, la que asciende á' la su
ma total de Un Millón Cuatrocientos Mil Pe_ 

.soS Moneda Nacional ($ 1.400.000.— m|n.), 
con destino a diversos servicios asistenciales. 
dependientes del citado Departamento <lc Es
tado; debiendo atenderse esta erogación con 
imputación al Anexo E_ Inciso I_ Item 2- 
Principal a) 1_ Parcial 32 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y &. Pública

DECRETO N» Í4696-A.
Salta, 20 de octubre de 1960.
Expediente Í898-C-1960 (N9 5741-G-1960 dr
ía Contaduría General de la Provincia).
VISTO en estas actuaciones, originadas en 

expedienté número 2974¡57 dé la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, en el 
que. por Decreto N9 13.210|60 se acordó jubi
lación a Don Benito Filemón Graneros, la 
nota número 1092 de la citada Repartición 
solicitando el ingreso de $ 516.60 m|n. en con
cepto de cargo del artículo 20 del Decreto 
Ley 77|56 por aportes patronales no efectuado 

• sobre sueldos percibidos por el titular en la 
Policía de la Provincia desde el 1’ de' julio 
de, 1934 Hasta el 31 de julio de 1943;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral a fojas 2 y a lo dispuesto en el artícu
lo 35 de la Ley de Contabilidad en vigor, 

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RETA:

Artículo l9 — Reconócese un crédito a fa
vor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia por la suma de $ 516.60 m|n. 
(Quinientos Dieciseis Pesos con-sesenta cen
tavos Moneda Nacional) y, en cancelación del 
mismo, liquídese y páguese la expresada can
tidad a la Habilitación dé Pagos del Minis
terio a'el„ rubro para que, con cargo de rendir 
cuenta lo haga efectivo a la beneficiaría, con 
imputación al Anexo G- Inciso Unico. Deuda 
Pública. Principal 3_ Parcial 5- Orden de D'is. 
posición de fondos N9 142 del. Presupuesto 
vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insi--- 
tese en el Registro Oficial y Archfvise.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias <

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S Pública

DECRETO N9 14697-A.
Salta, 20 de octubre de 1960.

- VISTO el pedido formulado por el doctor 
Oscar Rivero -Médico de Guardia del Poli- 
clínico Regional de Salta "San Bernardo”-, 
referente a la licencia extraordinaria con go
ce de sueldo por los tiempos comprendidos 
desde el 20 de setiembre hasta el 27 del mis
mo mes, del año en curso y desde, el 28 de 
setiembre hasta el 4 de octubre del corriente 
año y teniendo en cuenta que la misma se 

'encuadra en las disposiciones establecidas en 
el Artículo 34° del Decreto N9 10.113:

Atento a los informes emitidos por la Sub
secretaría de Salud Pública y Oficina de Per

sonal, respectivamente, del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

"Artículo l9 — Concédese licencia extraordi
naria con goce de sueldo al ’ doctor Oscar Ri
vero —L.E. N° 7.221.527— Médico de Guar
dia del Policlínico Regional de Salta “San 
Bernardo”, por los tiempos comprendidos des
de el 20 hasta el 27 de setiembre del año en 
curso, y desde el 28 de setiembre hasta el 4 
de octubre del corriente año, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 349 del Decreto n9
10.113.

Art. 29 — Desígnase con carácter interino 
al doctor Salvador Marinaro —L.E. N9 3.952. 
086— como Médico de Guardia del Policlínico 
Regional de Salta "San Bernardo”, a partir 
del día 20 de setiembre hasta el 4 de octubre 
del :iñ > en curso, en reemplazo del titular 
doctor Oscar Rivero, que se encontraba en 
use de licencia extraordinaria.

Art. 3’ — 111 gasto que demande el cum
plimiento ¿lo 1,, dispuesto en el Artículo 29 
de’ presente Decreto, deberá imputarse al 
Anexo E_ Inciso i- Item I_ Principal a) 1_ 
I’arcial 2|2 de la Ley de Presupuesto en vi
gor.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
Roberto Elias

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 14.698 — A.
Salta, Octubre 20 de 1.960.

Memorándum N9 9-10 de S. S. el señor 
Ministro.

Visto la necesidad de conceder un subsi
dio de $ 7.000.— %. a favor del Dr. Juan A.
I ’arizano Codazzi — Director del Departamen
to d® Odontología — para que con dicho impor
te pueda sufragar los gastos ocasionados duran
te el desarrollo de las Jornadas Odontológi
cas que se llevaron a cabo durante el 3 al 6 
de octubre del año en curso,

Atento a lo manifestado por Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

_< Gobernador de la Provincia de Salto 
DECRETA:

'Artículo l9 — Concédese un subsidio de 
siete Mil Pesos Moneda Nacional ($ 7.000.— 
™. .). a favor del Dr. Juan’ A. Farizano. Co_ 
óazzi — Director del Departamento de Odon
tología — para que con dicho importe pueda 
atender los gastos ocasionados durante la rea- 
l’zación de las Jornadas Odontológicas que se 
llevaron a cabo desde el 3 al 6 de octubre del 
.■■ño en curso en la’localidad de Rosario-de la
II ontera.

Art. 29 — Contaduría General de la Pro- 
v.ncia, previa intervención de su Tesorería Ge
neral liquidará la suma de Siete Mil Pesos Mo. 
tifda Nacional 7.000.— %.), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, para que ésta a 
su vez con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, haga efectivo dicho importe a su be
neficiario. Dr Juan A. Farizano Codazzi, por 
oí concepto anteriormente indicado.

Art. 3’ — El gasto qtte demande el curo. 
pdmiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
1-, — Incisq 1 — Item 2 — Principar c) 1 -- 
Parcial 1 — de la Ley d-e Presupuesto en 
vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

E» copia:
Roberto Elias

Oficie! Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14.699 — A.
Salta. Octubre 20 de 1.960.
Pog. N9 4.791 de la Subs. de Salud Pública 
Visto las licencias concediólas al Dr. Ro

le rt o Solá — Médico del Servicio de Trauma
tología — de la Asistencia Pública; y

Siendo necesario -mantener el normal fun

cionamiento de dicho Servicio, se ha propues
to, como reemplazante mientras dure la ausen
cia del titular, al Dr. Nazir Félix Restom;

Atento a lo informado por la Subsecretaría 
de Salud Pública, Oficina de Personal y Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

E| Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase con carácter in
terino al Dr. Nazir Félix Restom L. E. N9 
3.9580)97 en la categoría de — Oficial Mayor — 
Médico Asistente del Servicio de , Traumotoló. 
gía de la Asistencia Pública, a partir deí día 
1’ de Octubre del año en curso y por el tér
mino de 22 (veintidós), días hábiles, en reem
plazo del titular de dicho cargo,, Dr. Roberto 
Solá. que se encuentra en uso de licencias por 
matrimonio y reglamentaria), respectivamente.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto se atenderá con imputación al Anexo E 
—■ Inciso I — Item 1 — Principal a) 1 — 
Parcial 2/2 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
’rse en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14.700 — A.
Safra, Octubre 20 de 1.960.
Memorándum N9 975 de S. S. el señor1 Mi
nistro.
Visto la Nota cursada por el Dr. Elias 

Yazlle — Médico Agregado deí Departamento 
de Lucha Antituberculosa — mediante la cual 
solicita la concesión de licencia mientras du
re la campaña, de vacunación antivariólica que 
s' llevará a caiio en el territorio de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia de Gaita 
DECRETA :

Atento a lo dispuesto por eI~Art. 349 del 
Decreto N9 10.113 y' lo manifestado por Ofici
na de Personal del Ministerio del rubro,

Artículo l9 — Concédese licencia extra
ordinaria sin goce de sueldo, al Dr. Elias Yaz_ 
11<> L. E. N9 3.905.133 en el cargo de Médico 
Agregado del Departamento de Lucha Antl.. 
Tuberculosa, a partir del día 10 de octubre del 
: ño en curso, y mientras dure la campaña de 
vacunación antivariólica a realizarse en todo 
el territorio de la Provincia: en virtud de las 
disposiciones del Añ-t. 349 del Decreto N9 10.113

Art. 29 — Comuniqúese, publiquen®, insér- 
o-se en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales J S. Pública

DECRETO N9 14.701 — A.
Salta, Octubre 20 de 1.960.’

Visto la licencia extraordinaria sin goce 
d>- sueldo solicitada por el Dr. Miguel Ramos 

■—■ Médico Agregado del Puliclnico Regional de 
Salta “San Bernardo’” — por el tiempo com_ 
piendidb desde el l9 de octubre hasta el 24 
del mismo mes del año en curso a fin de poder 
asistir al XXXI Congreso de Cirugía y sus 
cursos de perfeccionamiento, que se realiza en 
1:> Capital Federal;

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal,

El Gobernador de la Provincia de Salta
' DECRETA:

Artículo l9 — Concédese licencia extra
ordinaria coñ goce de sueldo, al Dr. Miguel 
Ramos, L. E. N9 3.-923.330 — Médico Agrega
do del Policlínico Regional de Salta “San Ber
nardo" — durante el tiempo comprendido des- 

cde el l9 de octubre hasta el 24 Sel mismo mes 
del año en curso, (quince días hábiles) de acuer
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i:., n. k: que establece el Art. 34’ del_ Decreto N’
10.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ei Ltegrslfo Oliciul y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

. ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14.702 — A.
Salta, Octubre 20 de 1.960.

Visto el pedido formulado por la Dirección 
de Maternidad ó Infancia, referente al reco
nocimiento de servicios prestados por el Dr. 
Norberto José Volante en la categoría de — 
Médico Agregado del Servicio de Cirugía — 
del citado Departamento, durante el tiempo 
comprendido desde el 5 de septiembre hasta 
el 10 del mismo mes, del año en curso, en 
reemplazo del titular Dr. Jorge Aguilar Be- 
nítez. que se encontraba en uso de licencia ex
traordinaria; y

Atento a ios informes emitidos por Ofici
na de Personal y Dirección de Administración 
respectivamente del Ministerio de] rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Norberto José Volante 
L. E. N’ 4.150.812, en la categoría de — Mé
dico Agregado — del Servicio de Cirugía del 
citado Departamento, durante el tiempo com- 
P endido desde el 5 de septiembre hasta el 10 
del mismo mes, del año en curso, en reemplazo 
del titular Dr. Jorge Aguilar Benítez, quién se 
encontraba en uso de licencia extraordinaria, 
debiendo imputarse este gasto al Anexo E — 
Inciso 1 — Item I — Principal a) 1 — Par
cial 2/2 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N» 14.703 -- A.
Salta, Octubre 20 de 1.960.

Visto que por Decreto N’ 11.945 de fecha 
12 de abril del año en curso, se designa a la 
señorita Norma Cecilia Tejerina en la catego
ría de — Auxiliar ’5? — Ayudante de Labora
torio del Policlínico Regional de Salta "San 
Bernardo”, teniendo en cuenta que la misma 
nc se hizo cargo de las funciones que le fue
ran asignadas y habiendo sido aceptada su re
nuncia mediante Decreto N’ 14.300 del 22 de 
septiembre ppdo., x

Por ello, siendo necesario dejar debida
mente regularizada esta situación; y

Atento a lo informado por Oficina de Peí', 
señal de esa Secretaría de Esado,

E> Gobernador de la Provincia de Salta
e c K E T A :

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el Decreto 
N” 11.945 de fecha 12 de abril del año en cur
so, mediante el cual se designaba a la señori
ta Norma Cecilia Tejerina en el cargo de — 
Auxiliar 5^ — Ayudante de Laboratorio del 
I-oliclínico Regional de Salta "San Bernardo" 
por cuanto no se hizo cargo de sus funciones.

Art. 2’ — Déjase sin efecto el Art. 1’ del 
Decreto N’ 14.300 do fecha 22 de septiembre 
podo por el que se aceptaba la renuncia de 
la señorita Norma Cecilia Tejerina al cargo 
mencionado precedentemente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,'

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 14.704 — Si-
Salta, Octubre 20 de 1’.960.'

Visto la cena de homenaje ofrecida el día 
6 del corriente por el señor Ministró de Eco
nomía Finanzas y Obras Públicas al'sefiof Sub 
secretario de Energía y Combustible de la Na
ción y demás delegados participantes de las 

runiones de la Comisión Federal de Asesora- 
miento Energético realizadas recientemente en 
esta capital; y
—CONSIDERANDO:

Que la Agrupación Gauchos de Güemes 
donde se ha servido’ el ágape de referencia, ha 
piesentado al cobro la factura correpondiente 
procurando su pago;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Apruébase el gasto de la su

ma de 5 7.180.— %• (Siete Mil Ciento Ochenta 
Pesos Moneda Nacional), comprometido por 
el Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas con motivo de la cena ofrecida a los 
señores participantes en las reuniones de la 
(..'emisión Federal de Asesoramiento Energético 
efectuadas en estk ciudad — Capital —

Art. 2’ —' Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 7.180.— %. 
(Siete Mil Ciento Ochenta Pesos Moneda Na- 
c.-onal), para que proceda a hacer efectivo, dicho 
importe, a la Agrupación Gauchos de Güemes, 
de acuerdo a la factura presentada al cobro.

Art. 3’ — La erogación dispuesta prece 
dentemente se imputará al Anexo C — Item 
II — Inciso I — Principal a) 1 — Parcial ”23 _ 
Orden de" disposicióon de Fondos N’ 53 del 
Presupuesto en vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14.705 E.
Salta, Octubre 20 de 1.960.
Expediente N’ 2.966/1.960.
Visto la transferencia de partidas solici

tada en estas actuaciones por la Dirección Ge
neral de Rentas, a fin de reforzar parciales de 
su presupuesto cuyos saldos .resultan actual
mente insuficientes para atender,a necesidades 
imprescindibles; y
—CONSIDERANDO :

Que dicho pedido se encuentra comprendido 
en las disposiciones del Art. 1’ de la Resolu
ción N’ 278/58 dictada por Contaduría Gene
ral d© la Provincia eta ejercicio de las faculta
des de Tribunal de Cuentas que le fueran con
feridas por Decreto—L’y N’ 753/58;

Por ello y atento a lo informado por ésa 
repartición a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dispones© la siguiente trans
ferencia de partidas dentro del presupuesto en 
vigor para el actual ejercicio de la Dirección 
General de Rentas, —■ Orden de Disposición de 
Fondos N? IOS —
Anexo C — Inciso III — Gastos en

— Principal c) 2 —
Del ..Parcial 3 ........................................

personal

8 500.—

’’ 500.—Al Parcial 1 ........................................

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, , insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ÉS copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14.706 — E.
Salta, Octubre 20 de 1.960.
Expediente N’ 2.965/1.960.
Visto la transferencia de partidas solici

tada en estas actuaciones por la Dirección Ge
neral de Rentas, a fin de .reforzar parciales de 
sv presupuesto cuyos saldos resultan actual
mente insuficientes para atender a necesidades 
imprescindibles; y
-CONSIDERANDO :

Que' dicho pedido se Qencuentra compren

dido pn las disposiciones del Art. 1’ de la Re
solución N1’ 278/58, dictada por Contaduría Ge
neral de la Provincia en ejercicio de las facul
tades de Tribunal, de Cuentas que le fueran 
conferidas por Decreto—Ley N’ 753/58;

Por ello, y atento a lo informado por ésa 
repartición -a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RETA:

Artículo 1’ — Dispónese la siguiente trans- •- 
ferencia d© partidas dentro del presupuesto en?-- 
vigor para el actual ejercicio de la Dirección 
General de Rentas, — Orden de Disposición de 
Fondos N’ 51—

Anexo C — Inciso III — Otros Gastos
— Principal a) 1 — 1

Del ’arcial 16 "Entierro y luto” $ .3.000.— 
Del Parcial 38 “Uniformes y equi

pos” .......................................................... ' 7.875.—
Del Parcial 40 “Viáticos y mo

vilidad’’ ........................................ .. " 5.125.__

8 16.000.—

Para reforzar :
El Parcial 7 “Servicio.de comu

nicaciones” .............................................. 5 1.000. 
El Parcial 12 “Conserv. máquinas

etc” ............................................................ " 7.000.—
El Parcial 18 "Fletes y acarreos” ” 8.000.—

8 -16.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. j O. P.

DECRETO N’ 14.707,— E.
Salta, Octubre 20 de 1.960.
Expediente N’ 2.894/1.960.
Visto estas .actuaciones en las que el Mi

nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública solicita a-fs. 7 se disponga la eximi- 
ción d0 presentar el Certificado exigido por el 
Art. 13° del Decreto—Acuerdo N» 930/58, — Re
glamento de Viáticos y Movilidad — al Direc
tor, de Aeronáutica Provincial; y 
—CONSIDERANDO :

Que dicha medida fué dispuesta con 
carácter restrictivo en determinado momento 
de organización administrativa;

Que habiendo desaparecido a la fecha 'los 
motivos que en su hora la fundamentaron co
rresponde liberal- de tal cargo a los Sres. Jefes 

y Directores de las distintas reparticiones;
Por ©lio,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

En acuerdo de Ministros
DECRETA:

Artículo 1’ — Exímese al Director de Ae
ronáutica Provincia,. con anterioridad al 15 de 
agosto último, de la obligación de presental
la certificación policial exigida por el Art. 13’ 
del Decreto—Acuerdo N’ .930 de fecha 30 de ju
nio d© 1.958.

A¡rt. 2° — A partir de la fecha, todos los 
Directores y Jefes de ¡reparticiones públicas, 
quedan eximidos de la obligación de recabar 
de los puestos camineros y comisaríais de po
licía en que les toque actuar en comisión de 
servicio, la certificación de tránsito o perma
nencia exigida por el artículo 13’ del Decre
to—Acuerdo N’ 930 de fecha 30 de junio de 
1.958.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de' Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14.708 — E.
Salta, Octubre 20 de 1.960.
Expediente N? 2.742/1.960.
Visto estas actuaciones en las que Fis-

%25e2%2580%259cServicio.de
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^£alia de .Go.bie,rno_soUci4ia*4iguidaeión -de»-ler~s-u——•de- Minas.— 
ma de ? 22.000 — para ser aplicada al pa-

. -Sgo .de ■hótíorarifest l'egulá'dós al- Perito 'Contiltlor 

.don. Fivancisco (lacazzi;'per la pericia-contable 
, ■ en-i'hl, expediente-N’ 26:929/58 '-caratuladoDu- 

i.jrand Ricardo -■ff’.'A-Kshalo JbdéoÁ:üíont6’; Vfeláz- 
quez Rtíúi: OA. ^Gvariiaj¿>hEfríestb ¡4 S’antíh'éá ‘Ue- 

n?ñito"Dpr|y-nAl’áíiti 'Enriqñ'é’L*. MáÑ'érdación de 
Caudales Públicos" que se ■tí'kmitd'^ijót/<’tüite 
elb Juzgaste'Vdé i'PI'iflieTh. -4hst£a!itíiÉtü ¿ó? ló-* * 3 * * * * 8 Civil 
3 Comercial -34 ''Ñoáiiíia&iói?; y*

N-.' 7.1130 — EDICTO .DE MINA-:. .M,antfe¿- 
tación de descubrimiento de un yacimiento de 
Caolín Mina denominada “Cueva Real” Depar. 
tamentq -E.a Ponía,Jlusaiú;-Finca Peña Blanca 
Pres&nt-adayjp.orel; s^ñqr: Gerarld Wehmer, en 
expediente N“ 3.554/W. El día ocho de agos
to d; 1.960. L . Au,tpri<jad.,Minees Provincial 
notifica .a. los que consideren con .algún .de
recho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley; la Zona solicitada se 
(Escribe en la siguientét forma: El Punto de
manifestación dopd'e lia .sido” extraída la mues
tra, se ubica a 10.0 metros al Sud de unl-mojón 
dq.‘piedras, .pu'ya ubicación se fija- con ía si
guientes visuales,.y reL .clonados al Norte mag
nética : Cer.ro Tuzgle ‘azimut 34Í’, Cerro ’Acay 
azimut 180°’Cerro Rosado ¡del Abra-Pircas, azi
mut'165’. -
Al solo electo de facilitar la. ubicación-gráfica 
de la presente, indico además’ qtíe'éf "puntó de
manifestación -se ubica r aproximadamente a
8 jOOO-ínetros azimut;210’ de .la''cantera JULIA 
situada -en- el, mismo Departamento,'. Indico que 
el punto de' manifestación se ubica a aproxi
mad, .mente 8.000 metros- azimut !48» grados, 
de la cantera-JULIA y*nó a 240’ como ipdico 
a fs. 1. ’ - '■ - - •*

Se lia inscripto gráficamente, lá, presento 
manifestación de descubrimiento, TeSnltando li
bre de otros pedimentos íñirrerds. En radio de
10 kilóm'tros se encuentran registradas otras 
minas, tratándose dg un descubrimiento de "de
pósito conocido”, no se encuentra comprendida 
dentro de la Zona de Seguridad. ■ ...

A lo que se proveyó. - - 
Salta, Octubre 11 de;1.960. ' -’ •
Regístrese eñ él Registro' de Minas (Art. 

118’ del Código de Minería. ■ ■ — -
Publíquese el registro en el B. Oficial por 

t>'es veces en el término 
cartel aviso del mismo 
Secretaría (Art. 119 O. 
sesenta días (Art. 131’ 
se consideren con _ derecho. a deducir oposicio
nes. •—'”

FÍjaSe^íli- siitná- dé' Diez Mil Pesos Moneda 
Nacional (? 10.000.— el capital.que el des
cubridor deberá invertir en la ir.imi,”eri usinas, 
maquinarias y obras directamente condimentes 
a‘ ifcneficio o expl< tición de la miso a. é.ntro 
del término de euatr.o (4) años a contar desde 
la fecha (Art 6’ LejN’ 10.273). ■’

Notif'qucse al "propieíarlp 'del' 'suelo seño) 
Miguel Angel TitodWa.'.i-'i'v para que'dentro'del 
ti'IPmo de veint?-días •Jecl.'T.re su voluntad de 
explotnrlu y lo ■efectúe' dentro del término de 
cb-n-'días (Art: 68’ del Cfdigo de Mi-neiía).

Notifíquese, repóngase--;' r-stéSi-. el ■ policio 
nn”tc a lo establecido por el-Art '83’ fiel Có-' 
digo de Minería. •_-T ’ ‘ ""T ”

! N’-r6.934 —. SÉGRETARÍÁ DE GUERRA — 
Dirección--Gsrieral -de--FaEricaciones'-Militares 

•■.Establecimiento Azufrero Salta
- Caseros 527"— SALTA— ' t

LICITACION PUBLICA N’ 21
Llámase a Licitación •-Pública N’ -21, para 

día 12 der noviembre -de 1.960. o día subsi; 
guíente si 'fuera feriada 'lá ‘las 12, para la faí
I ricadiún * de placasr de acero al . manganeso 
para molinos Denver, con destino al Estable
cimiento Azufrero Salta, Estación CaSpen^Km. 
j.626 F. C. G. B. Pcia. de Salta. Por pliego 
de bases y demás condiciones dirigirse al men
cionado Establecimiento, en calle Caseros 527 
SALTA, o a la Dircc'ión Gral.. de Fabricaciones 
Militares Avda. Cabildo, 65 Buenos. AJr.es.

Valor úlel .pliegoí , ?',5.—. ,
■... . Ñ ...é),\li —.al 28 — 10,.—.60

. ,=tnQONSiID¡EHiAMlD@a>’.->'i'i¡fl
u- ..■.-Qiiei.eb’preseiiteú'asb, •pori;s(Ú‘>natura4ISza)''^e 
i.óncu*3.ntra=icoahpi>6rididó en- lás ■disposiciones'’ del 
olArt; ■17A<A19árt&d&’-'e>' 'de la—Léy^de1'Ctintábiíi- 

’. dad vigente; ,u ‘’ 1
<P0p-"eUai*y"Átentb>,a-tó“inforinadtrpof Con

taduría General;
' El Gobernador de'Ja ’Provincia de Salta

< D E C R úE T A : '
■ Artículo 1’ — Autorízase la apertura dq un 

crédito por lá súma de’8 22.’Ó00.— •%. (Vein
tidós Mil Pesos Moneda Nacional), para ser

- aplicada al pago de honorarios regulados al 
-Perito Coiitador don Francisco lacuzzi, por su 

pericia contable en el expediente mencionado 
precedentemente.

Art. 2’ — Dispónese la incorporación, del 
crédito cuya apertiira se autoriza por el Art. 
anterior dentro del Anoxo B — inciso IP — 
Otros Gastos —‘Principal a) 1 — de la Ley de 
Presupuesto vigente, como Parcial |‘Honoird>rios 
Francisco lacuzzi — Juicio': Ricardo J. Du- 
rand y otros — Malversación de Caudales Pú
blicos”.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General liquidas® por su Tesorei ía’ General a 
favor de la..Habilitación de Pagos del Ministe
rio de .Gobierno, .Justicia é Instrucción Públi
ca, egn./cargií' de'‘óiióí'tuná rendición de cuen
ta, lá súma de '$ ’B.W.— m/n. (Veintidós Mil 
Pesos Moneda Nacional), par su aplicación en 
el expresado concepto, con imputación ¡J'Anjé- 
xo B — InciSo II — Otros'Gastos — Principal 
a) 1 — Parcial : Honorarios Francisco lacu
zzi — Juicio: Duránd Ri'c&rdb J‘. y 'óttos'— 
Malversación de Caudales P-blicós” — del.Pre- 
supueseo vigente. ‘

Art. 4’.— Dése oportuno conocimiento a 
T¡s IIH. ’CC. Legislativas. . . ...
' Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, , i-súr
tese en el Registro Oficial y Archívese'.;

......... BERNARDINO' BIELLA '
PEDRO J. PERETTI

Es copla: ' ..... .-
Santiago Félix Alonso Herrero. 1
Jefe de Despacho ’del' Ministerio’, de E. F. y O. P.

E D I. C.T O. S. D E M I N A/S

N’ 6971 — Solicitud: de permiso para cqteo 
de sustancias de Primera y SegundayCatesoría 
en una-zona de Dos Mil Hectáreas: en. ^‘De
partamento. de . <at),achipas presentada por el 
señor José Celesttnffl .Zufeta, 7 en Expediente 
N" 3438 —Z— el, día Diezry Ocho de Abril de 
1960,'horas Nueve; y Treinta,—

—La Autoridad Minera Provincial, notifica 
á' los' que se consideren con algún derecho para 
que lo bagan valer 'fe'n forríia y dentro’ del tér
mino. de Ley; La zona solicitada de deécribe’ 
en la siguiente forma.: Se toma corrió punto de 
referencia’ef Kilómetro 47—’ de la Ruta 40 del 
Camino Nacional. Alemania á Cafayate, se mide 
2.500 metros: al Este para llegar al púntb 
d'e partida, ' desde el cual se- mielen 2.000 me
tros al Sud,‘ 5.000 nietros' ai Éste.'4.000 me
tros al Ñorte,'5.00,0 nietros a! Oeste, y por úl ’ 
Simo’’ 2.00Ó ' métros' ál' Sud, para cerrar el; pe
rímetro solicitado.— Hago saber que el Kilóme 
tro 47 denominado Punto, de Referencia sé en 
cuentea a, 2.000 metros_ .aproximadamente al 
Norte, ,.de7.^RES' CRUC^v-- Inscripta gráfica 
mente'la zona sdlicitada resulta libre de otros 
pedimentos', mineros, y , fuera, de la,,Zona de 
Seguridad;—' A lo’ que se proveyó.— Salta. Ma 
yo 31 de 1960.—Regístrese, publíqpese ep el 
Boletín Oficial y fíjese, cartel 'aviso, en’ lás 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
Ir establecido por el Art. 25’ del Código de 
Minería.— Notifíquese, ' repóngase y. resérvese 
hasta su oportunidad—,'Luis ¡Chagra, — ,'Jpez

I 8S. SaaUTOO
•Lo que-St/"ira:ce',sü.’b’éT“a süs ef&tdS'

SALTA, Octubre 171 de 19,60. . . .

.,o

N’ 7.033 — EDICTO T?Wí-íl'«?'áJ:¡;3SS'ta.r'27 
«‘>de>í®jri¡lbdesqiÍ006tü Sé^fe^'JÚ'ézAle^íyiiíay: Dr. 
BifLui®nGháigitaVbS}<D'.fsAEÍJ qWfktflfsciÑbÉ!? fitol¿ho 
‘JMópos.a'tia'g^ntíliBj'lííhy'éir <ú.'élu§dáfl, 'tót'iWó'9 10 * mi

nero, con domicilio en lá'óM'fé FJe .°te'1M’ilag!ro 
N’ 400 de esta ciudad, solicitáfiSple0^! Sr. 
•lusú-fie •Miaa«,,!lc1 ihiná ’i>aclíite''e¿Í)eaie'ñte N’ 
62.121/D/55, nombre de la mina, La Pachama- 

■omitá, -®eparta.itentóí-lab”Gfuachi¿al,'t'-'‘áéi'ft Jus- 
otieiá.DBenigfnb ’Hbytísl'-'Reéíjndo “ái írtfeg:ádo“cle
• Mina?s‘>4iuyové¡n'tiochtí‘'dé'JabTil“éte''r.!660/'sien'áo

■ líoras ■doée;-j“-íÑResÍ3.áái07'1í'ín‘ííírri&'dé;'Íé1Éa''ad'o.
■ J. -G.' -Arife vHma.gí'07,'Seci'étál’i<r.'''SáErá,' sep-
• tienibre-5 d¿' 1.9W. — J- ■.) ■'■’......... ’
Iteblíquese en el Boletín 'Oficial, por tres veces' 
en el espacio- d3 quince días ’a los fines señala
dos-pop'-el—Art'. 1-31'-del ^Código de “Myi'ería, la 
solicitud-jiel-'fntei'esstdo,- él ¿ar’go’'d;el ’Sécrétáfjo 

; y-el 'presente piteyeído ;‘emplázase "ál interesado 
•por'treinta días para qiie aéré'dith 'haber efec
tuado-las puMicaciohes bajo n.p'ei'teibiinien.tp de 
declarar- abandonada la s.olicitúd- ... . ‘ 
' Notifíqúese-y'fíjésé'cáirtei ue¿" el''port'aí'‘de 
la, •Secretaría. Adolfo Torino, Juez Interino de 
Minas. k ■’ . e. '.

• sé. hace, saber a- sí¿ efectos.
Salta,)Octubre 1Ó'de-l.'960.:

Di. JO SE G. ARIAS ALMAGRO, Secrstario 
,'ú e)..28.'— 1(>1—,--8- -L j» ÍL 18 •_ ii L_ gu: 

de quince días y fíjese 
en las puertas de la 
de M.) llamando por 

Cod; Cit.), a-quienes

‘■““■XWs Cíiágr.'i; Juez Je Minas de Salta. 
^^Le^p.ue| sej li'ice, sabor,.,a sus, efectos.

’Salta,''Óct'ubre'25' té l.l.G'i, ' .. lL ,,, 
Dr. JOSE G., ARIAS ALMAQUO, .Secretario 

>tl,. ,a .2g"_‘ni10 -m ... l8 —-ji _' q0

N’ 7029 — M, E. F. y ¡O. P.j— Ad.it}in¡§trac¡ón 
Ge59R%b^e>A^ue2s^de1§aíta,^r, 1J8i ,.Si.,

—FIJAR el 22 de noviembre próximo ó si
guiente si fuera feriado ..q.,. h.qras; ll,LP.í-}’ajque 
tenga lugar la ajig^tijra^do JasprjOpuestqs^que 

rse presentaren a.1^.,_licitp.<üpi}1j?ú£Jic^iipara la 
,1'í?róviqión’ é ^nstalagión , ,dea un..jtP,uejitg_Gi'ua 

ep la Central, Diesel Eléctrica eij Cgnstrycción 
en ¿a (jiu’dad de San Ra,mó1n de ..la .Nueva Orán 
de . est:* Provincia, .^cuyq presupuesto gfjcial 
asciende a la suma dé $ 63.0.559-25 pi|n. (Seis
cientos Treinta Mil Quinientos Cincuenta y 
Ñuévé Pesos Con 25|100 M|Ñacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
podrán sér retirados de Sección Facturado de 
la A'. G. Á. S., San Luis 52, SALTA, previo pa 
g'o de la suma de ? 400,— m|rí. ó consultados 
sin cargó. . ' ■
SALTA — Octubre de 1960 
LA- AtíMIÑISTRACl'ON' GENERAL

", ' ’ ' - ' ,-e) 27|1& al 10|ll]60

N’ 7(117 — Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción 'Pública.— ‘

—Consejo ’ General de .Educación-
Llámase á Licitación para la adjudicación 

y contratación' .por. el. sistema, de Precios Unita 
nos Ajusté Alzado'y~de conformidad con la Ley 
968., de Olivas -Públicas vigente, de la obra 
Construcción Edificio Escuela Primaria Berna 
bé.López '—Taqueros —Departamento La Cal
dera. con un Presupuestó Oficial‘que asciende 
a la suma Ale 8 2.lio.532.82 m|n.

Lá. apertura ‘de las propuestas se llevará a 
cabo el día 31 del mes de octubre del año en 
curso, _a-4as.ll horas,- em la.sede de la Dirección 
de Arquitectura-de -ia;;Provincia, Lavalle N’ 
550Í56, en donde podrá ser consultado el lega
jo sin cargo, o bien sei- adquirido al precio 
de $ 500 m|n. el ejemplar. - 
N. ’ ¿jarlos' Martínez — Presidente. 
Ricardo O. Amador — Secretario 
_________________ ,n- , ,’e); jé|10”al'2~|iij6¿:' '

,’N? 7: Q05/ — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD;'.MENTAL — Expediente N.7. 6.592/60.

Llám'ase a .Licítación.'Fúbljca N’ S/61,'pa
ra., el <3ía/14/1Í/.6Ó,’ a las "16 .líoras, para con
tratar la. Conservación, ’ servicios y’ seguro ge
neral duran te el ejercicio. ’ fiscal' 1.960/1.961, 
do ' IqS .aparatos' .elecírórnédicos existentes en 
Ips ..estáblecpmientds dependientes .de este Ins
tituto Nacional de' Salud Mental, Ubicados en 
la Provincia de Córdoba, Mendoza, Salta, Tu* 
eúinán, Pciá. de .Buenos 'Adres (Ópen—-Door, 
Torres y Tenjperley) y'Capital Federal.

Lá' apertura. .dé las 'ofertas' tendrá' lugar 
er el Departamento/.de Adquisiciones ..y Ven
tas — Sección .Licitaciones Públicas — Viey_ 
tes 471, planta baja Capital.

Debiéndose' dirigirle',, para pliegos, ó in
formes a/'la ■.cJtáQa dependencia, P '.

' "El Director_Administrativo. .. '
' Sueqos Aires, . Octubre' 17 de 1.960 .

.. e),^5 — l.Q —. al.-- 8 — ll.-T-' 6.0 r

el

Departamento/.de
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LICITACION PRIVADA
N’ 7035 — M. E. F. y O. P. — ADMINIS

TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
— LICITACION PRIVADA.

Fíjase el 32 de noviembre próximo a horas 
11 ó día siguiente,si fuera feriado, para la 
apertura de las propuestas que se presenta
rán a la licitación privada convocada por la 
Repartición, para la adjudicación de los ma
teriales de .reserva destinados a obras de agua 
Corriente y conexiones domiciliarias que eje
cuta la Administración, que se especifican en 
el Expte. 4969¡E|60.

Los pliegos de condición s y especificacio
nes respectivos, podrán ser retirados ó con
sultados sin cargo de Sección Compras de la 
A G. A. S., San Luis 52.

SALTA, Octubre 25 de 19G0.
LA ADMINISTRACION GENERAL 

e) 28|10 al 2|ll|60.

• N’ 7034 — M. E. F. Y O. P. — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA — LICITACION PRIVADA.

Fíjase el día 15 de noviembre próximo ó si
guiente si fuera feriado, a harás 11, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas que 
se. presentaren a la licitación privada para 
contratación de la Obra N’« 14G: Torre En
friamiento y Cerco Perimetral Usina Hidroe
léctrica Río Chuscha (Cafayate) — Etapa B. 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de 5 499.554.42 m|n. (Cuatrocientos Noventa y 
Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro Pe 
sos con 42|100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser retirados ó consultados sin cargo del 
Dpto. Construcciones de la A. G. A. S., San 
Luis 52.

SALTA, Qctubre de 1960.
LA ADMINISTRACION GENERAL 

e) 28]10 al 2|ll|60.

7Q21 — M. E. F. y O. P. — Administración 
General de Aguas de Salta.------- Licitación Pri
vada.-—
666 — Fijar el día 14 de noviembre próximo ó 
siguiente si fuera feriado a horas 11, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren a la licitación privada para la 

■—Adquisición de Cañerías destinada al Monta
je de la Usina Termoeléctrica de Rosario de 
la Frontera, cuyo presupuesto se estima en la 
suma de $ 250.000.— (Doscientos Cincuenta 
Mil Pesos Moneda Nacional).—

Los pliegos’de condiciones respectivos, podrán 
ser consultados ó retirados del Dpto. Electro
mecánico —San Luis 52

LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, 'Octubre 24 de 1960.

e) 26 al 28110|60 

EDICTOS CITATORIOS:
N’ 7002 — REF.: Expte. N’ 13994|48.— s. r. p. 
149|2 —

EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que CAR
LOS MERILES, tiene solicitado reconocimiento 
d,=> concesión de agua pública para irrigar con 
uña dotación de 0,13 l|segundo, a derivar del 
río San Antonio (márgen izquierda) por la a- 
cequia comunera, carácter PERMANENTE y a 
PERPETUIDAD, una superficie de 0,2571 Has., 
del inmueble SITIO Y VIÑA catastro N’ 549, 
ubicado en el distrito de Animaná, Departamen 
to de San Carlos.— En.época de estiaje la pro 
piedad de referencia tendrá derecho a un turno 
de 1 hora en un ciclo de 25 días con todo el cau 
dal de la hijuela comunera.—
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 25|10 al 8|ll|60

N’ 7001 — REF.: Expte. N'-' 2029|51 s. r. p. 
159¡2.—

EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que DTONI- 
CIO ARAMAYO tiene solicitado reconocimiento

de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,06 l|segundo, a derivar del 
río Calchaquí (márgen izquierda), carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 0,1200 Ha., del inmueble designado como 
Parcelas 7 y 8 —catastro N’ 236, ubicado en el 
Pueblo ■ de- Payogasta, Departamento de Cachi 
En época de estiaje, .tendrá derecho a un turno 
de 3 horas semanales (los días domingo) con 
todo el caudal de la acequia que deriva para 
la propiedad.—
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 25110 al 8|ll|60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:
N’ 7025 — EDICTO SUCESORIO:

—El Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, Doc 
tor Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Luis 
Dib —

SALTA, Agosto 26 de 1690.
e) 27|10 al 9]12|60

N'-' 7016 — SUCESORIO:
—Antonio J. Gómez Augier, Juez de Ira. 

inst. 5a. Nominación C. y C., cita y emplaza 
por treinta días, mediante edictos que se publi 

t carán en los diarios, Boletín Oficial y Foro Sal 
teño, a acreidores y herederos de don Juan Tau- 
ssig.—

SALTA, Octubre 20 de 1960. 
Dr. Mario Zenzano — Secretario.

e) 26|10 al 7|12|60

N>’ 7315 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Doña Celi 
na Luna de Herrera.—

Metán, Octubre 18 de 1960. 
Dr. Luis Elias Sagárnaga — Secretario.

e) 26|10 al 9|12|60

N’ 7014 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Giegorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
frito Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Jesús 
Roldan.

Metán, Octubre 18 de 19G0. 
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario.

-______________________________e) 26|10 al 9|12|60

Nf 6987 — SUCESORIO:
—Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de Pri 

mera Instancia 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores. de la;sucesión de Guadalupe Chapa 
rro de Colque por el término de 30 días.— 

Secretaría, Setiembre 29 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 21|10 al 2|12|60

Ne 6986 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera'.Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial, cita por 30 
días a herederos y acreedores de don CLE
MENTE ROMERO.—

SALTA, Octubre 18 de 1960.
ANIBAL UKRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 21|10 al 2|12|60

ra y cita y emplaza por treinta días a intere 
sados.—

SALTA, Octubre 11 de 1960. '
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario 

e) 20|10 al l’|12|60

N’ 69777 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial -de la 
Provincia de Salta, cita- y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Sixta- Rivero 
de Zulca y Florentina Sulca de Arroyo para 
que hagan valer sus derechos.— Edictos por 30 
alas en Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALIA, Octubre 14 de 1960. ,
Dr M.muel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|10 al l|12|60

N’ 6969 — SUCESORIO: “
—El señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nomi

nación en lo Civil ¡y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos- y acreedores de 
Florencio León.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960. 
ANIBAL URREBARRI — .Secretario.

e) 19|10 al 30|ll|60

N? 6968 — SUCESORIO:
—El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia 4ta. Nominación, cita por 30 
días a los herederos y acreedores de don Do
mingo Egidi'c Eletti.—

SALTA, 11 de Octubre de 1960.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19|10 al 30|ll|60

N'.> 6967 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1? Instancia 1" Nomi

nación en lo Civil-(y _Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Humberto Cardozo.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960. - 
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria

Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario
e) 19|10 al 30|ll|60

N’ 6963 — SUCESORIO:
—El .señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Cuarta Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores, 
de don César Pastor Herrera, para que hagan 
valer sus derechos.—

SALTA, 13 de Octubre de 1960.,
' Dr. MANUEL M'OGRO MORENO — Secretario 

e) 19|10 al 30|ll|60

N’ 6956 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de. Ira. Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte 
—Orán —Provincia de Salta,, Dr. S. Ernesto 
Yazlle, cita (y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don Francisco Vara.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Julio 13 de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario . 

e) 19|10 al 30|ll|60

N? 6945 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte —Orán —Provincia de Salta 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña María Cobos de Moreno

San Ramón de la Nueva Orán, Oct. 3 de 1960 
Dr. Miltón Echenique Azurduy — Secretario

e) 18|10 al 29|ll|G0

N? 6937 — SUCESORIO:
—Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzga

do de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de la sucesión de Blyt- 
mann Aage o Hage Harald, por el término de 
30 días.

Secretaría, 29 de setiembre de 19G0.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 18|10 al 29|ll|60 

N’ 6.981 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de doña Mindla 
Fihquelstein ó Finkielsztein ó Finkielsztejn de 
Ostrzega ú Ostchega, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, 'Octubre 19 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 24 — 10 — al — 5 — 12. — 60

N» 6979 — SUCESORIO: ......................................
—Antonio José Gómez Augier, Juez de Ira. 

Instancia Civ. y Com 5ta. Nom. declara abierto 
el juicio sucesorio de Domingo Esteban Herre

N» 6.931 — EDICTO SUCESORIO : El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y' Co
mercial de Quinta Nominación cita y emplaza
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por treinta días a herederos y acreedores de 
don Ernesto Aramayo.

Salta, Octubre 6 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 17 — 10 — al — 28 — 11 — 60

N’ 6.906 — SUCESORIO: Amparo Aguinro 
de Collado Núñez. El señor Juez de 1’ Ins
tancia y 1’ Nominación en lo Civil y Comercia. 
Dr. Ernesto Saman cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Amparo Aguilera 
d0 Collado Núñez.

Salta, ..Octubre 6’ de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario 

e) 11 — 10 — al 23 — 11 ,— 60

N’ 6.905 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acreedores y legatarios de MANUEL 
ó .MANUEL de REYES SOSA.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario
1 e) 11 — 10 — al — 23 — 11 — 60

N’ 6S91 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1’ Inst. 4° Nora, en lo C. y C., cita y 
emplaza a los acreedores y herederos de Héc 
tor Nicolás Paez, por treinta días.

Salta, Octubr6 3 de 1960.
M. MOGRO MORENO, Secretario.

e) 7-10 al 21.11-60.

N’ 6.861 — SUCESORIO : El Juez de Quin
ta Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de José Ruíz 
Wayar, o José Ruíz, o José W. Ruíz, para 
que comparezcan a hacer valer sus dereclrs.

Salta, Septiembre 29 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 3 — 10 — al- — 15 — 11 — 60

N» 6.840 — EDICTO SUCESORIO: El D?. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distr'to 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de JOSE 
SANAHUJA ó JOSE A. SANAHUJA ó JOSE 
ANTONIO SANAHUJA.

Metán Septiembre 6 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ 

Secretario
,e) 27 — 9 — al — 10 — 11 — 6 1

N’ 6.807 — SUCESORIO : El señor Juez de 
1» Instancia 5’ Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por ‘treinta días a herederos y

N^ 7028 — Por: Martín Leguizamón.
Judicial — Camioneta Chrysler — SIN BASE.

—El día 3 de noviembre p. a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 de acuerdo a lo or
denado por el señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en lo C. y C. en jui
cio Ejecutivo Emidio Héctor Rodríguez vs" 
Angel Aliberti’ venderé sin base, dinero d-e

N’ 6.824 — El Sr. Juez de 5’ Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don Abdon Al
fonso Ruíz.

Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 -- 60
. — —- - — — ■ —----— ■ . ------ —----—---

N’ 6.818 — El Juez de 4’ Nominación Civil 'y 
Comercial cita y emplaza poi- treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Bagur. 

Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. 
Salta, Septieml re 1’ de 1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.
e) 23 — 9 — al - 8—11 — 60

N’ 6.815 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, de ésta Provincia de 
Salta, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don Antonio o Antonio Miguel Gómez y 
Santos Ríos o Antonia Ríos de Gómez.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N» 6.814 — EDICTOS : El Sr. Juez de 1» 
Instancia 5’ Nominación C. y C. cita y em_ . 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Luis N. Plaza ó Luis Nicasio Pla
za ó Luís Nicacio Pinza

Salta, Septiembre 20 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60 

acreedores de Esteban Flores Quispe.
S-dta, Septiembre 8 de 1,960.

MARIO N. ZENZANO, Secretario.
. e) 22 — 9 — al — 7 — 11 — 60

rs- Giió — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
CONTRERAS DE VAZQUEZ.— Salta, 9 de 
Setiembre de 1960.

Agustín Escalada Yriondo 
Secretario

e) 21_9 al 4-H76O

N» 6.765 — EDICTOS : El Sr. Juez de 1J 
Instancia 511 Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sebero Abel o Abel- S. o Abel 
N úñez.

Secretaría, 23 de agosto de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO

Secretario
e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

Nv 6..761 — SUCEScRiC» : Dr. Greg'orio
Kind, interinamente a cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metan, Septiembre 2 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ, Secretario. 

____ e) 19 — 9 — al — l9 — 11 — 60

N” 6.756 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 3’ Nomina
ción, cita llama y emplaza por treinta días 
a hereucros y acreedores de Jesús Aurora Fi- 
gueroa de Guanuco.

Salta, Septiembre 9 de 1.960. 
AGUSTIN ESCALADA 1RI0ND0, Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

Nv 6.755 — SUCESORIO : El Sr. Juez de l4 
instancia en lo Civil y Comercial, 5^ Nomina
ción, cita llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Oroz- 
co.

Salta, Setiembre 7 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO 

____________e) 19 — 9 — al — — 11 — 60

N’ 6.751 EDICTO : El Sr. Juez de Rrl_ 
meia Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de doña 
Lastenía Guanea de Arias.

Salta, Agosto 24 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

19 — 9 — al — D — 11 _ 60

N» 6.734 — EDICTO SUCESORIO? El 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
biiueroa, cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de don Cecilio Cárdenas 
y de doña Serafina Santibáflez de Cárdenas 

Salta, Septiembre 6 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — 60

TESTAMENTARIO:

N’ 6948 — TESTAMENTARIO:
El Señor Juez. de Primera Instancia Cuar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
a los herederos y acreedores de María Benjami 
na Elva Pérez Rabellini, por el término de 
treinta días.—

SALTA, Octubre 13 de 1960.
Una palabra testada no vale.—
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 18|10 al 29|ll|60

REMATES JUDICIALES “ 

Contado, una camioneta marca Chrysler mo
delo 1928, motor N’ 74395—1, en poder del de
positario judicial Angel Aliberti, San Martín 
N’ 1236.— En -el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—

e) 27|10 al 2|ll|60

N" 7027 — Por: Martín Leguizamón.
Judicial — Combinado Con Radio — Sin Base

—El 31 de octubre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden de la Exorna. 
Cám:.ra de Paz Letrada, secretaría N’ 2, pro
cederé a vender sin base dinero de contado 
un combinado con radio marca HERTZ con 
cambiador automático Winco pa.ra doce discos 
En. el acto del remate treinta por ciento del 
precio d© venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Juicio Ejecutivo Oscar- Miguel Estrada vs. 
Rubén Ramos Alemán.—

e) 27 al 31|10|60

N’> 7019 — Judicial Por: Andrés Ilvento. — 
1 Aparato -Radio Phillips y Un Ventilador Sin 
Base.—

—El día 10 de Noviembre de 1960, remataré 
■e.i mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) ciudad, 
a las -18 horas, po,r disposición en Sr. Juez 
de Paz Letrado N’ 2 en la ejecución seguida 
por la Suc. Francisco Moschetti vs. Abel Del- 
plun, lo siguiente: —Un aparato de Radio Phi
llips, tipo piano, con .tapas ambas corrientes 
y Un Ventilador ’Siemen Schuker, de mesa en 
el estado en que se encuentran, verlos en poder 
del depositario judicial Delplán, calle 20 de Fe
brero N’ 624 en General Güemes. Al contado 
SIN BASE y al mejor postor, seña 30% saldo 
una. vez aprobado la subasta por el Señor 
Juez.— Informe ai suscrito Martiliero.—

e) 26¡10 al 2|ll|60

N» 7009 — Por: ANDRES ILVENTO.—
Judicial — 1 Heladera 4 Puertas comercial— 
—SIN BASE—

—El día 11 de Noviembre 1960, remataré en 
nú domicilio Mendoza 357 Depto. 4) Ciudad a 
las 18 hs. por disposición Sr. Juez de Ira. Ins
tancia 5a. Nominación. Exp. 4182 ejee. segui
do por el Sr. Rogelio González vs. Sr. Angel 
Robín, lo siguiente.— Una heladera tipo comer
cial 4 puertas verla en poder del depositario 
judicial Sr. Robín en Tartagjl, calle Alberdi 
N5 125.— SIN BASE al meior postor, dinero 
de contado, seña 20% saldo uná vez aprobado 
iu subasta po.r el Juzgado Cora, a c| del adqui- 
rente s| arancel.— Publicaciones l-uletín Ofi
cial y El Intransigente ;• lías.— Informes al 
suscrito Martiliero.— Andrés Ilvento.

>:•) 25 al 31)10'60
Nf -6919 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE EN CAMPO 

QUIJANO — BASE $-16.400.— m|n.
El 30 sde Noviembre de 1960, a horas 17 en 

Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con la 
base de Dieciseis mil Cuatrocientos Pesos Mo
neda Nacional ($ 16.400.— %.) o sea el equi
valente a las dos terceras parte de su valua
ción fiscal, UN INMUEBLE, ubicado en el 
Pueblo de Campo Quijano (Dpto. Rosario de 
Lerma), en la calle Juan Bautista Alberdi en. 
tre Gral. Güemes y 9 de Julio.— Corresponde 
esta propiedad al señor DOMINGO PAULINO 
DIAZ, según títulos inscriptos al folio 185, 
asiento 1 del libro 6 del R. I. de Rosario de 
Lerma.— LINDEROS: Norte: Lote 120; Sud: 
lote 110; Este: lote 150 y Oeste; calle J. B. 
Alberdi.— NOMENCLATURA CATASTRAL; 
Catastro N’133, manzana 16, lote 118, parce
la 14.— SUPERFICIE TOTAL: 500 m2.— OR
DENA el Sr. Juez de 1^ Inst. en lo C. y C. 5? 
Nom. en los autos: "Prep. Vía Ejecutiva — 
FINANCIERA S.R.L. vs. DIAZ, Domingo P. 
y JOVANOVIES, Hugo E. — Expíe. N’ 4686| 
60”.— SEÑA: el 30% en el acto de la subasta 
a cuenta del precio.— Edictos por treinta días 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y por dos 
días en El Intransigente.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— j. o. Herrera_
Martiliero Público --- Urquiza 326 — Telé! 
5803, SALTA.

._______ ______ e) 13-10 al 25-1-60



BéLEmwem •_ aeTUB-M 2$ dé iw '__ _ pag. w
______ Hin-inii IIIII   . ■.-II I , ~r i .-[    jr—JITJiri™-.^-—«m^-««"^"^ril w~i iT^^TWTtilrBr^f^rminTr*^ ■ iiiii^-------------n ■■ ■ --«-r,-».

N’ G.885 — JUDICIAL: Por Julio César 
Herrera — Un terreno con. casa de madera en 

Tartagal — BASE ? 9.000.— '%.
El día ,22 de noviembre de 1.960, a horas 

17, en Urquiza 326 de la ciudad de Salta, Re
mataré con la BASE d© NUEVE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 9.000.— o sea 
el equivalente de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal,, un terreno con casa de ma
dera, ubicado en la calle España 116|18 de la 
ciudad de Tartagal (Pcia. de Salta,). Corres
ponde esta propiedad al señor Cher o Sher 
Singh, por títulos que se registran al folio 13, 
asiento 1, del Libro 10 del Registro I. de 
Oran.- Linderos: Norte: Lote 2; Sud: calle 
España; Este: Lote 23 y Oeste: Lote ’25.- 
Superficie 299.94 mts. cuadrados Nomenclatura 
CATASTRAL: Partida N’ 1273, manzana 15, 
parcela 11, lote 24.- ORDENA el’Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1 en los autos: “Ejecutivos — 
JABON FEDERAL (Delbcrie Hnos. y Sabia 
Ltda. vs. Sher Singh _ Expte. N’ 4166/60’’.- 
SEÑA: el 30% en el acto del remate y a cuen
ta del precio.- Comisión a cargo del compra
dor.- Edictos por treinta días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.. Informes: 
Julio César Herrera - Martiliero Público - Ur- 
quiza 326 - Telef. 5803 - Salta.-

e) 6-10 al 18-11-60

N’ 6.849 — JUDICIAL: Por Justo C. Fi
gueroa Cornejo — Finca sobre el Pueblo de

Guachipas, tierras buenas para tabaco 
BASE $ 373.334.— %.

El día Miércoles 16 de noviembre de 1.960 
a horas 13 en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad de 
Salta, REMATARE con la BASE de las dos 
terceras partes de la tasación practicada en 
el Juicio Testamentario de Daniel I. Frías o 
sea la suma de 3 373.334.— %. (Trescien
tos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y 
Cuatro Pesos Moneda Nacional), el inmueble 
rural denominado Finca El Molino ubicada en 
el Departamento de Guachipas de esta provin
cia de Salta, y cuya superficie es la que re
sulta dentro de los siguientes límites : Norte 
con propiedad que fui de Vicente Calstro, he
rederos de Juan Menú y el Arroyo del Molino 
Sud: con propiedad de Francisco Oyarzú y 
heredero^ de Diez Gómez : Este con propiedad 
de los herederos de Juan Tomás Frías y Oes
te : con el Río Guachipas Catastro N’ 398 de 
Guachipas Títulos al Folio 263 Asiento 1 del 
Libro 1’ del Registro de Inmuebles de Guachi
pas, Departamento de esta provincia de Salta.

Ordena el señor Juez de ,Primera Instan
cia y Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los autos “Vidal Güemes Lucas, Vi
dal Frías, Jorge Alberto y José Ricardo vs. 
Saravia Domingo J. y Muría Teresa F-ías de 
Saravia” división de Condominio Expte. N’ 
N’ 21.775/1.960.

En el acto de la suoasta el veinte por 
ciento del precio como seña y a cuenta del mis
mo. Edictos por treinta días en los diarios B. 
Oficial y El Intransigente, comisión de Ley a 
cargo del comprador informes calle Buenos 
Aires 93 Salta.
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público 

e) 28 — 9 — al — 11 — 11 — 60 

N’ 6.763 — JUDICIAL: Por Miguel A. Ga
llo Castellanos — Inmueble en Tartagal —

El 31 de Octubre de 1.960,, a horas 17 en 
mi escritorio : Sarmiento 548. ciudad, rema
taré con BASE de 8 1.066.66 X, equivalen
tes a las 2/3 partes de su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín, designado como Jote 7 de 
la manzana 20 del plano archivado bajo N’ 
40 bis y que seegún títulos registrados a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. I. de San 
Martín, pertenece a Rufino Arsenio Vizcarra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra. Comisión a cargo comprador. Publi
cación edictos 30 días en Boletín Oficial y 
Foro Sal teño.

Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia Civil y 
Comercial de la ciudad de San Ramón de la

is-ueva oran en autos : "Barroso Andrés vs. 
Vize^i-ra Rufino — Ejecutivo’’. Expediente 
N’ 639/60.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N‘- 6982 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo —Ju 
dicial — Una Máquina Parqueteadora Dos Sie 
fas Circulares con motor y Máquina Tupi 
SIN BASE.—

—El día miércoles 2 de Noviembre de 1960 
a horas 18 en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta 
Remataré SIN BASE las siguientes maquina
rias: Una máquina Parqueteadora marca PI- 
COT N’ 0021; Una Sierra circular con motor 
N1' 7.621; Una Sierra circular con motor N’ 
7.624; Una Máquina,Tupí con motor N’ 0816 
bienes estos que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Alberto Serfaty en el 
domicilio de,calle Martín Cornejo N’ 455 de 
esta ciudad de Salta donde. pueden ser revisa 
dos por los compradores.— Ordena el Señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina 
eión en lo Civil y Comercial en los autos Zen 
teño Boedo Ernesto vs. Sylaser Soc. Resp 
Ltda, P. Vía Ejec. Expte. N’ 39.974160.—En el 
acto de la subasta, el 30% del precio como ss 
ñu y a cuenta del mismo.------ Edictos por ocho

N” 7026 — EDICTO:
—El Dr. Carlos A¡. Papi, Juez de Paz Letrado 

N’ 1 en el juicio Piezas pertenecientes al jui
cio —Desalojo— Stagni, Julia Córdoba de vs 
Domingo Naranjo Expte. N? 3431|59, cita y 
emplaza por veinte días a los Sres. Jorge 
Jenkins, Elsa C. de Jenkins, Angel Giusto y 
Norma C. 'de Giusto, para que comparezcan 
a estar a derecho en estos autos, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor de oficio.

SALTA, Octubre 17 de 1960.
Miguel Angel Casale — Secretario

e) 27|10 al 24|ll|60
N"—6978~—“EDICTO-CITATORIO:

El señor Juez de Primera Instancia Quin
ta Nominación en lo Civil y Comercial en autos 
caratulados Ingenio San Isidro S.A. vs. Manuel 
del Villar.— Ord. Resolución de contrato de 
sociedad cita al demandado por veinte días 
para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento le nombrár 
sele defensor al señor Defensor Oficial.— Asi
mismo intímasele' la constitución de domicilio 
legal dentro del radio de 10 cuadras del Juzgado 
1 ajo apercibimiento de tenérsele por tal, la 
Secretaría del mismo. Edictos por veinte ve. 
ces en diarios y Boletín 'Oficial y Foro Sal-

N? ,7031 — CESION DE COUTAS SOCIALES.
Entre los señores Miguel de los Santos Pi

nero Hernández, español, casado en primeras 
nupcias con doña Piérida Aurea Pérez, domi
ciliado en esta ciudad en la calle Urquiza N’ 
301, por una parte como cedente; don Agus
tín Alonso Torrecillas, español, casado en pri 
meras nupcias con doña María Sánchez de 
Alonso, domiciliado en Monterrico, Provincia 
de Jujuy; don Francisco Ortega Cáceres, es
pañol, casado en primeras nupcias con doña 
María Guadalupe Francisco, domiciliado en La 
Merced, Departamento de Cerrillos de esta 
Provincia; don Jaime Barrufet Ternes, espa
ñol, casado en primeras nupcias con doña An 
tonia Cornudella, domiciliado en Rosario de 
Lerma, Departamento del mismo nombre, de

días en los diarios B. Oficial y El Intransigente 
Comisión de Ley a cargo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Mart. Público, 

e) 20 al 28|10|60
POSESION TREINTAÑAL :_______

N’6947 — POSESION TREINTAÑAL.—
—Mari» Medina de Flores, por ante Juzgado 

Tercera Nominación Civil y Comercial, solici 
ta Posesión Treintañal tres inmuebles en Angas 
taco (San Car-Ios): PRIMERO.— Finquita Vi- 
üu Grande, mido: 56.10 m. Norte Río Angasta 
co; 50.80 m. Sud, Peñas Altas 327.20 m. Este 
y 305.95 m. Oeste.— Limita: Norte Río Angas 
taco; Sud, acequia comunera que separa Pe
ñas 'Altas; Este, C. Proa, hoy María Guanea; 
y Oeste, Quintín Rivero, hoy su sucesión.— 
Catastro 357 —San Carlos.— SEGUNDO.— 
Fracción Viña, mide 19.80 m. al Norte; 13.68 
m. Sud; 54.90 m. Este; y 51.08 m. Oeste.— Lí 
mites: Norte, S. Figueroa hoy María Guanea; 
Sud, Peñas Altas; Este, F. R. Durán, hoy Fe 
liciana Gutiérrez; y Oeste, Quintín Rivero, hoy 
María Guanea,— Catastro 358 —San Carlos 
TERCERO.— Finqui'ta llamada Terreno, mide 
Norte 74.18 m,; Sud, 84.— m. Este, 61.90 m.; 
Oeste, 59.88 m. Limita: Norte, Roberto Chalup 
hoy sus herederos; Sud, María Guanea; Este 
Callejón vecinal y herederos M. Ibañez y Oes
te María Guanea.— Catastro Nv 359— San 
Carlos.— Citase a interesados por 30 días.— 
Salta, de Octubre de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secret. 

e) 18|10 al 29|ll|60

CITACIONES A JUICIO

teño. —SALTA, de Setiembre de 1960. Mario 
Zenzano — Secretario.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario 

e) 20|10 al 17)ll|60
N» 6973 — EDICTO CITATORIO:

—El Juez en lo C. y C. de Ira. Inst. 2da, No
minación, cita y emplaza a doña Etelvina O,r 
tiz de Pérez y todas Jas personas que se. crean 
con derechos sobre un lote de terreno ubicado 
en el pueblo de Cnel. Moldes, Dpto. La Viña 
catastro 395, distante,98.31 mts. hacia el norte 
del Río Chuña Pampa, con una extensión de 
20.50 mts. de frente por 47.20 mts. de fondo 
limitando al N. con Rafael Martínez; al S. con 
la Suc Juárez; al E. con la calle principal 
del referido pueblo y al O. con la Suc. Guerra 
puja que comparezcan dentro del plazo dg los 
veinte días de publicación que se ordena de 
estos edictos, a estar a derecho en el juicio: 
Perez, Roque Jacinto Tolosa, Julio y Perez de 
Tolosa, Clodomira —Posesión treintañal, exp. 
28.617|60, bajo apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio (art. 90 C. de Pi-oc.) Salta 
10 de octubre de 1960.— Aníbal Urribarri —Ss 
cretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario 

e) 20J10 al 17|ll|60
N’ 6.858 — EDICTO CITATORIO Y" El "Dr. 

Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil v Comercial del Distrito Sud 
Metán, cita y em uaza a don Demetrio Alemán 
por el término be -einte días para que com
parezca a estar derecho en el juicio : “Che
ca Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio — Res
cisión de Com • ? ¡ de Venta", bajo apercibi
miento de nombrársele defensor de oficio".

Metán, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 3 — al — 31 — 10 — 60
N’ 6.853 — EDICTOS: El señor Juez de 

Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Rafael Angel Figueroa. 
cita y emplaza por veinte ;días a l.i firma 
M. I. C. S. R. L. (en formación.), para 
que comparezca a estar a derecho y contestar 
la demanda bajo apercibimiento de designár
seles defensor de oficio (Art. 90 del Códi. 
go de Procedimientos Civil , en los autos : 
“González Rioja, José Manuel y María Triarte 
de vs. Hepner, Benjamín — Ord. -Rescisión 
y caducidad de Contrato” (Expte N’ 24.417). 

Salta, Septiembre 26 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO,' Secretario 

e) 29 — 9 — al — 28 — 10 — 60

CITACION A AUDIENCIA:

N’ 7022 — CITACION A AUDIENCIA
—El Dr. S. Ernesto Yazlle Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del .Norte en el juicio Convocatoria 
de Acreedores de Nélida Rangeón de Mocchi, 
cita a los señores acreedores a la audiencia del 
día siete de Noviembre pmo. a horas once, 
a fin de considerar lo propuesto por el Sr. 
Liquidador.

San Ramón de la Nueva Orán, Octubre 21|60 
Milton Echenique Azurduy — Secretario

e) 26 al 28|10|60 

SECCION C O M E R C I A Y 

CESION DE CUOTAS SOCIALES:



esta Provincia; don Gregorio José Fernández 
Concepción, español, casado en primeras nup 
cías con doña María de las Nieves Concepción, 
domiciliado en Cerrillos, Departamento del mis. 
mo nombre, de esta Provincia; don Ismael 
Ortega Francisco, español, soltero, domicilia
do en Da Merced, Departamento de Cerrillos, 
d® esta Provincia; don Gerónimo Sánchez 
Díaz, español, casado en primeras nupcias con 
doña Trinidad Brito de Sánchez, domiciliado 
en esta ciudad en la calle Urquiza NQ 301; 
don Matías Dópez Sánchez, español, casado 
en primeras nupcias con doña Crispiniana 
Martín,, domiciliado en La Caldera, Departa
mento de La Capital, y don Cecilio Muñoz 
Sesma, argentino naturalizado, casado en pri
meras nupcias con doña Lía S-stre, domicilia 
do en esta ciudad en el Pasaje San Felips y 
Santiago N’ 774, por la otra como cesionarios; 
todos mayares de edad, vecinos de esta ciudad, 
hábiles, han convenido ©n celebrar el siguien 
te contrato de cesión de cuotas sociales:

PRIMERO: Los contratantes, con fecha vein 
tiocho de julio de mil novecientos sesenta, me 
diante instrumento privado, constituyeron una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada que gi 
’a bajo la razón social de “La Canaria”, So
ciedad de Responsabilidad Limitada con domi 
cilio en c-1 Pas je San Felipe y Santiago N? 
774 é inscripta en el Registro Público de Co. 
mercio -al folio 77, asiento N’ 4354 del libro 
29 de Contratos Sociales.

SEGUNDO: El señor Miguel de los Santos 
Pipero Hernández, en su carácter de titular 
de cien cuotas sociales en la nombrada Socie 
dad, ceds y transfiere libre de gravámenes sin 
restricción ni reserve, alguna a favor de: Agus 
tín Alonso Torrecillas quince cuotas sociales 
o sea, ■? 15.000.— m|n. (Quince Mil Pesos Mo 
neda Nacional!; Gregorio José Fernández Con 
capción, diez cuotas sociales, o sea $ 10.000.— 
m|n. (Diez Mil Pesos Moneda Nacional); Ge 
rónimo Sánchez Díaz, quince cuotas sociales, 
o sea $ 15.000.— m|n. (Quince Mil Pesos Mo 
neda Nacional); Ismael Ortega Francisco, quin 
ce cuotas sociales o sea $ 15.000— m|n. (Quin 
ce Mil Rejos Moneda Nacional); Matías Ló
pez Sánchez, diez cuotas sociales, o sea ? 
30.000.— rnin. (Diez Mil Pesos Moneda Na
cional); Cecilio Muñoz Sesma, diez cuotas so 
ciales, o sea 5 10.000.— m¡n. (Diez Mil Pesos 
Moneda Nacional): Jaime Barrufet Ternas 
diez cuotas sociales, o sea ? 10.000.— (Diez 
Mil Pesos Moneda Nacional), don Francisco 
Ortega Cáseres, quince cuotas sociales o sea 
3 15.000.— %. (Quince Mil Pesos Moneda Na
cional) .

TERCERO : Se realiza esta cesión por »-i 
valor nominal/ es decir, la suma total de Cien 
Mil Pesos Moneda Nacional, cuy 3 importo el 
cédente recibe de los cesio iwios en este acto, 
en dinero efectivo a enteia satisfación, suma 
por la que les otorga recibo y carta de pago; en 
consecuencia, dando por realizada esta cesión 
en las condiciones expresadas j por perfeccio
nado el contrato y transferido, todos log dere
chos y acciones emergentes de la condición de 
socios, les hace tradición en la proporción es
pecificada, subrogándolos en todos los de-eebos 
y obligaciones que le son inherentes en la so
ciedad.

CUARTO : Certificado ; Por e.l certificado 
expedido en la fecha por la Dirección General 
de Inmuebles, se acredita que el señor M'guel 
de los Santos Piñero Hernández no se encuen
tra inhibido para disponer de sus bienes.

QUINTO Aceptación : Los cesionarios maní, 
fiestaá que aceptan esta cesión realizada en 
ios condiciones expresadas.

De conformidad, para su fiel cumplimiento, 
firman los contratantes tres ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en Salta a los 
quince días del mes de octubre del año mil 
novecientos sesenta. Sobre raspado . quince 
— Vale. —

Miguel de los Santos Piñero Hernández 
Agustín lonso Torrecillas 
Francisco Ortega Cáceres

Gregorio José Fernández Concepción 
Jaime Barrufet Terres . 
Ismael Ortega Ftancisco 
Gerónimo Sánchez Díaz 
Matías López Sánchez 
Cecilio Muñóz Sesma

ANIBAL tTRRIBARRI, Escribano gécretárío 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 

e) 28 — 10 — 60

VENTA DE NEGOCIO
N’ 6991 — A los efectos legales correspondien 
tes se hace saber por el término de 5 días que 
se ha convenido en la venta por partes de 
Francisco Latigano a favor Eduardo Bouhid 
del tallar de Carpintería establecido en esta 
ciudad en la calle Rio ja 376.—

La venta se realizará con la intervención 
del escribano don Arturo Peñalba.

Para todos los efectos legales el vendedor y 
el comprador constituyen domicilio en. esta 
ciudad en el estudio del nombrado escribano, 
calle Balcarce N’ 376.
Arturo Peñalba — Escribano.
___ _ . . e) 24 al 28110|60

’ ‘ TRANSFERENCIA'DE'ÑEGOCIO
N» 7.032 —”TRANSFERENCIA DE NEGO

CIO : A los fines previstos por la Ley 11.867 
se comunica a los interesados uue pT ant.e el 
Estudio Jurídico del Dr. Humberto Pedro Bur
ros, sito en calle 20 de Febrera 492 de esta 
ciudad tramítase la venta de la Farmacia Del 
Pueblo de la localidad de General Giiemes, de 
propiedad del Sr. Higinio Pedro Pellegi ini. a 
favor de la Sra. Rosa Berardi de Martín 
comprendiendo la misma el fondo de comercio 
mercaderías, muebles y útiles de la misma.

Activo y Pasivo a cargo de la compradora 
Para oposiciones en el Estudio menciona

do. donde las partes constituyen domicilio.
— Humberto Pedro Burgos — Abogado —

e) 28 — 10 — al - 4 — 11 — 60
N’ 7012 — TRANSFERENCIA FONDO DE CO 
MERCIO.—

—A. los efectos prescriptos por la Ley Nacio
nal N’ 11.867, se hace saber, que la firma 
CHALI SAFAR Sociedad en Comandita, dedica 
da a la compra venta de motocicletas, bicicle
tas, refrigeración, máquinas y motores indus
triales y artículos para el hogar en general, 
con domicilio en la calle Coronel Egues esq. 
25 de Mayo de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, transfiere su activo y pasivo a la 
firma CHALI SAFAR Soc. Anónima Inmobiliaria 
comercial, Financiera e Industrial.—

Oposiciones anta las oficinas de la compra
dora calle Carlos Pellegrini 135 de San Ramón 
de la Nueva Orán.—
Ana M. Guía de Villada — Contador Público 
Nacional.—•

e) 25 al 31|10|60 
Ñ’ 7096 — Se comunica al comercio y terce
ros en general que se transfiere la Fábrica de 
Escobas instalada en la calle España N’ 1550 
<le esta ciudad.— Vendedor: ROQUE CARRI- 
QUE domiciliado en Lavalle 89; Comprador: 
JOSE FRANCISCO KOEHLE domiciliado en 
Catamarón 45; Cuentas a pagar y cobrar que 
dan a cargo del vendedor.—

Oposiciones en: Catamarca 45, SALTA.— 
SALTA, 24 de 'Octubre de 1960.

e) 25 al 31|10|60
SECCION A 'VT S O S“ 

ASAMBLEAS
N’ 7020 — Cooperativa Agraria del Norte Ltda 

—SALTA—
“Convocatoria a Asamblea Extraordinaria

—El H. Consejo de Administración, .conforme 
con las disposiciones expresas de los Estatutos 
—artículo 24 inciso ñ) y atento al pedido for 
mulado por nota de fecha 27 de setiembre ppdo 
por un grupo de socios cuya nómina se con
signa, a saber Sres. Casto Aramayo, José A- 
guilara, Raúl Aráoz Anzoátegui, Miguel N. En 
rrea y Sra., José N. García Córdoba, Santos 
Marinaro Morales, Josge Luis Matassi, Este
ban y Armando Rebuffi, Ing. Guillermo Ssvrá, 
Ing. Zenón Torino y Dr. Angel J. Usandivaras 
y en virtud del artículo 35, convoca a los Sres 
Socios de la Cooperativa Agraria del Norte 
Ltda. a la Asamblea Extraordinaria, que se rea 
lizará en el local central de la Entidad, sito 
en callé Bmé. Mitre N’ 456 de esta ciudad, el 
día 7 de noviembre próximo a las 16 horas, pa. 
ra tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1Q) Industrialización de leche.— Conocimien 

to y consideración del proyecto mencio
nado en la circular de fecha 1’ de julio 
ppdo. y del.estado de su tramitación.

2") Informe del H. Consejo de Administra
ción sobre las funciones que cumple la 
Entidad. Su consideración.

3’) Informe del H. Consejo de Administra
ción sobre el programa de promoción 
y acción presente y futura de la Entidad 
en función de lo dispuesto por las Asam 
bleas Generales Ordinarias N’s. 8 y 9 
Su consideración.

4’) Designación de dos socios para firmar 
el acta de la Asamblea conjuntamente 
con el Sr. Presidente y Sr. Secretario 

Cap. (R) Luis María Patrón Costas — Presid. 
Sergio F. Sai avia — Secretario 
____________é) 26 al 28|10|60

N» 6915 — DESTILERIA, BODEGAS Y VI
ÑEDOS "JOSE COLL” INDUSTRIAL, COMER 
C1AL, INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA 
— CONVOCATORIA.— Conforme con lo. dis
puesto par los Estatutos de la' Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a la tercera 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará 
el día 31 áe Octubre de 1960 a horas 18, en 
el local social, calle Córdoba N’ 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente, 

ORDEN DEL DIA:
1’ Consideración del informe del Directorio, 

Inventario y Balance General, Cuadro de 
"Ganancias y Pérdidas” y Dictámen del 

Síndico, correspondiente al Ejercicio cerra 
'0961 ap otanp ep [9 op

2’ Distribución de Utilidades.
3’ Fijación de los honorarios del Síndico.
4’ Elección de Sindico y Síndico Suplente pa 

ra el nuevo Ejercicio.
5’ Designación de dos accionistas para fir

mar el Acta de esta Asamblea. 
Salta, Octubre 10 de 1960.

Dr. Juan José Coíl — Luis Bartoletti 
Presidente Secretario

_______ __________________ e) 13 al 26-10-60.
N» 6.904 — GENERAL FINANCIERA S. A. 

CONVOCTORÍA
Asamblea General Ordinaria del 29 de 

Octubre de 1.960
De conformidad con disposiciones estatu

tarias, se cita a los señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, para el día 29 
de Octubre de 1.960, a las .18 horas, la que se 
llevará a cabo en el local Social, calle Florida 
N’ 151 ciudad de Salta, a fin de considerar la 
siguiente :

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance Anual, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas é Inventario con el Informe del 
Síndico.

2’) Distribución de las Utilidades del Ejer
cicio.

3°) Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente.

EL DIRECTORIO
NOTA ; Se recuerda a los señores Accionis

tas que para asistir a la Asamble-i, 
según dispone el Art. 20 de los Es
tatutos Sociales, deberán depositar 
en la Administración de la Socie
dad, las acciones o recibo de aseó, 
sito de las mismas en > u Banco, 
con tres días de anticipación.

e) 11 — al — 28 — 10 — 60

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES '

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos deba 

Ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en uempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

Tctll. Gráf. Cárcel Penitenclaritr


